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INTRODUCCI ON 

La presente tesis está basada en la experiencia 
adquirida en materia de administración laboral, a tra­
vés de la participación en equipos interdisciplinarios, 
dentro de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social;'. 
esto, me permiti6 ver que el Licenciado en Trabajo.·So­
cial dentro del área laboral 1 debe ·tener la pr·epara- -
ci6n suficiente, para ser elemento que propicie el e~ 
bio y la integraci6n dentro de la problemática laboral 
del país. 

El objetivo, es proponer un programa a realizar 
dentro de la. administración pública del trabajo, con-­
sistente en señalar la posición y el grado de partici­
pación del Licenciado en Trabajo Social dentro de la -
Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

La función del profesional en trabajo social se 
rá, en este caso, la humanización del trabajo a través 
de. la concientizaci6n de quienes forman la empresa o -
insti tuci6n, sensibilizando los recursos humanos que -
intervienen en las relaciones 1 abor al es . 

Para obtener la meta anterior, se le presentará 
el conflicto entre el deber hacer y el poder hacer, p~ 

ro es aquí, donde debe mantener su inquietud por la 
búsqueda de nuevas al terna ti vas de solución para el 
bienestar y progreso de la clase trabajadora, dada la 
necesidad cada vez más imperiosa de cambios estructura 
les más justos. 
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C A P I T U L O I 

EL DERECHO DÉL TRABAJO COMO PARTE DEL DERECHO SOCIAL. 

I.1.- Qué se entiende por Derecho Social. 

I.2.- El Derecho del Trabajo como Parte del Derecho So­
cial. 

I.3.- L.os Principios Generales del Derecho del Trabajo. 

I. 4. - El Articulo 123 de la Consti tuci6n Poli tic a· Mexi­
cana. 

I.5.- Ley Federal del Trabajo. 

I.6.- Las Relaciones Laborales que se Derivan de la Ley. 

I. 7 .- La Organización Internacional. del Trabajo y el De 
recho Social . 
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CAPITULO I 

·EL, DERECHO DEL TRABAJO COMO PARTE DEL DERECHO SOCIAL. 

I.1.- Qué se Entiende por Derecho Social. 

En nuestro país, el Derecho·Social tiene sus orí 
genes en las disposiciones que se establecieron en las 
"Leyes de Indias" durante la Colonia, para proteger a -
los aborígenes en el trabajo que desarrollaban. En· l.a 
Insurgencia se funda la protección de los derechos del_ 
ciudadano y del jornalero, encontrándose en las Procla­
mas de Don Miguel Hidalgo· y Costilla (considerado como 
ei primer· socialista de México) y en· los escritos de la 
Constitución de Apatzingán, en 1814 por-Don· José María_ 
Morelos y Pavón "El Siervo de la Naci6n". · 

Durante el siglo XIX en México, antes que en Eu~ 
ropa, se habla por primera vez con sentido autónomo del 
Derecho. Social como protección a los 'jornaleros; muje--· 
res, niños, huérfanos. 

En el último tercio del sigl.o XIX, comienzan las 
especulaciones en torno del Derecho Social y fue el ale 
mán OTTO · VON GIERKE, qui~n · usa ese término como una ca­
tegori a entre Derecho Público y Derecho Privado, con ob 
jet~ de demostrar la. incorpqración del individuo a la -
comunidad, en funi:::i6n socializador.a. 

Gierke en su teoría socio-jurídica concibe al De 
recho Social, como una disciplina autónoma frente al De 
recho Público y al Derecho Pr.ivado, aunque sin referir­
se al Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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·Mendieta y Núñez define al Derecho Social como.: 

"El conjunto de leyes y disposiciones autónomas_ 
que establecen y desarrollan diferentes princi­
pios y procedimientos protectores en favor de -
ind~viduos, grupos y sectores de la sociedad -
económicamente débiles, para lograr su convive!!. 
cia con las otras clases sociales dentro de un 
orden justo". 

González Díaz Lombardo, se re.fiere al Derecho So 
cial en un sentido regulador y nivelador de las despro­
porciones: 

Héctor Fix Zamudio, lo concibe como: 

11El conjunto de normas jurídicas nacidas con in­
dependencia de las ya existentes, y en situa- -
ci6n equidistante respecto de la di visi6n .tradi 
cional del Derecho Público y del Derecho Priva­
Qo; como un tercer sector, una tercera dimen- -
si6n, que debe considerarse c~mo un derecho de 
grupo, proteccionista de los núcleos más débi-­
les de la sociedad, un derecho de integraci6n,­
equilibrador y comunitario. 

Con el triun.fo de la Revolución Mexicana, es 
cuando se expiden decretos de carácter social, en favor 
de campesinos y obreros, al reunirse el. Congreso Consti 
tuyente en Querétaro (1916-1917), quedando plasmados 
los postulados en la Consti tuci6n de 1917, en los artí­
culos 27 y 123 Constitucion:ales. De esta manera se 
crea un nuevo .Derecho Social en las relaciones de pro-­
&Acci6n económica y la transformaciónj de la propiedad_ 
privada. Asi el Derecho Social en México, no solo es -. 
proteccionista, sino reivindicatorio de la clase obre-~ 
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ra, por· lo que considera aomo norma fundamental a la -
Constitución. Dicho Derecho Social, se convierte en· el 
Articulo 123, en Derecho del Trabajo con normas protec­
toras y reivindicadoras para los trabajadores y en el -
27 en· favor de los campesinos para recuperar la tierra 
imponiendo el interés social. 

·Para fines del presente trabajo, se toma como la 
de.finici6n más acertada la de Alberto Trueba Urbina que 
dice: 

"EL DERECHO SOCIAL ES EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS, 
INSTITUCIONES Y NpRMAS QUE EN FUNCION DE INTE-­
GRACION PROTEGEN, TUTELAN Y REIVINDICAN· A LOS -
QUE VIVEN DE SU TRABAJO Y A LOS ECONOMICAMENTE_ 
DEBILES 11 • ( 1 ) 

I.2.- El Derecho del Trabajo como Parte del Derecho So­
cial. 

El·Derechq del Trabajo es parte integrante del -
Derecho Social, ésto se puede ver claramente en el arti 
culo 123 de.la Constitución de 1917, al crearse las ga­
rantias sociales, elevando al Derecho-del Trabajo, a -
norma social, como el estattito constitucional,• protec-­
tor y reivindicador de los trabajadores. 

Así la Constitución polÍtic~-sbcial (como la lla 
ma Trueba Urbina), se caracteriza por su sistemática j:!! 
ridica, que comprende derechos individuales y sociales, 
con reglas especiales en favor de la sociedad. 

(1) .- Trueba Urbina Alberto; ºNuevo Derecho del Traba­
jo". Edit. Porrúa. 1970. Pág. No~ 1$5 - 135. 
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El Derecho del Trabajo según Trueba Urbina es: 

"El conjunto de principios, normas e insti tucio-­
nes, que protegen, dignifican y tienden· a reivi_!! 
dicar a todos los que viven de sus esfuerzos ma­
teriales e intelectuales, para la realización de 
su destino histórico: el socializar la vida hu-­

mana". 

En esta definición se expresa la importancia del 
Derecho del Trabajo como parte del Derecho Social; ya -
que, se expone con claridad el objetivo principal que -
es el: SOCIALIZAR LA VIDA HUMANA. 

Es así, como su importancia trasciende hasta en_ 
las normas del Art. 123 donde se comprenden derechos, -
reivindicatorios como son en especial: la asociación 
profesional, la huelga, etc., implicando al mismo tiem­
po el suprimir el régimen de explotación del hombre por 
el hombre, hasta consumar .la socialización de la vida y 

de los medios de producción. 

El contenido del Art. 123 Constitucional identi­
fica al Derecho del Trabajo, como parte del Derecho So­
cial y señala normas proteccionistas y reivindicatorias, 
que tienen por objeto que los trabajadores recuperen la 
plusvalía con los bienes de la producción, que provienen 
del régimen capitalista y se constituye como una fuerza 
dialéctica para la transformación de las estructuras 
económicas y sociales, provocando di~amismo en las nor­
mas del trabajo y de la previsión social, para el bie-­
nestar de la sociedad; puesto que, toda disciplina jur.í­
dica debe estar en relaci6n estrecha con las realidades 
económicas, sociales y políticas del medio en que se 
aplica. 
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I.3.- Los Principios Generales del Derecho del Trabajo. 

El Derecho del Trabajo y el de la Seguridad So-­
cial reconocen los nuevos derechos sociales del hombre, 
con la misma jerarquía de los reconocidos en las decla- . 
raciones de los derechos individuales. 

Los derechos sociales constituyen los mínimos 
que deben disf':rutar los :hombres por la prestación d.e su 
trabajo. 

El Derecho del Trabajo y el de la Seguridad So-­
cial, tienen como base el principio de que el trabajo -
no es u.na mercancía; sino., la actividad material e int!:_ 
lectual del hombre. para la creación de bienes y valo-­
:res; y tiene como meta, la justicia social, adecuándose 
el progreso social en beneficio de los trabajadores. 
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PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO DEL TRABAJO 

PRINCIPIOS 

1.- Expresión Jurídica de un 
nuevo humanismo. 

2.- Reconoce al trabajo como 
un deber social. 

3.- El·Derecho del Trabajo -
debe ser una garantia mí 
nima y progresiva del ::­
hombre que trabaja. 

4.- Tiene un carácter expan­
sivo. 

5.- Es un derecho de la cla­
se trabajadora. 

CONTENIDO 

Se integran los derechos 
individuales y sociales 
de los hombres. -

Al realizar su trabajo 
el hombre, la sociedad -
debe garantizarle un ni­
vel de vida decoroso pa­
ra él y su familia. 

Mejores condiciones de -
vida a través de los con 
tratos colectivos, acti:'." 
vidades sindicales o la 
huelga como último recu_E 
so. 

Regula las formas exis-­
tentes y otras nuevas 
que se formen por la com 
plejidad de la vida so-= 
cial. Tutelando a secto 
res antes desprotegidos":" 

Debe proporcionar los me 
dios autosuficientes pa:'." 
ra satisfacer objetivos 
tales como: asociaci6n ::­
profesional, contrataci<n 
colectiva y la huelga; -
así como la justicia en 
el trabajo, por medio de 
las Juntas de Concilia-­
ción y Arbitraje. 
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I.4.- El Artículo 123 de la Constituci6n Política Mexi­
cana. 

La estructura ideológica, jurídica y social del 
Articulo 123, se f'unda en los principios revoluciona- -
rios, que al ser incluido dentro de un texto Constitu-­
cional lo elevan a un derecho constitucional como pri-­
mer estatuto .fundamental de este tipo en .el mundo; y ~ 

que por su contenido, esencia y fines dió origen al su!. 
gimiente del DERECHO SOCIAL y como partes integrantes -
al: Derecho del Trabajo y el Derecho Agrario. 

Así el Artículo 123 es norma para establecer la 
igualdad entre los trabajadores y debe ser instrumento_ 
de lucha para la revolución proletaria, por lo que, en 
la actualidad es necesario que se planteen política$ b~ 
sadas en la realidad, para que se cumplan las normas j!!. 

rídicas establecidas (con su debida actualización) en -
defensa de la clase trabajadora. 

El Art. 123 Constitucional está dividido en dos 
grandes apartados que son: 

APARTADO A:- Reglamenta las relaciones laborales entre 
los trabajadores y los patrones. Su ley -
reglamentaria es la Ley Federal del Traba­
jo. 

APARTADO B:- Reglamenta las relaciones de trabajo esta­
blecidas entre el Estado y los Servidores_ 
Públicos. Su ley reglamentaria es la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Esta-­
do •. 



Principal Contenido del Artículo 123 Cons­
titucional . 
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I.- 'Jornada máxima de 8 horas. El trabajo no es mer­
cancía. 

III.- El trabajo de menores de 14 años no podrá ser ob­
jeto de contrato. 

IV.- Por cada 6 días de trabajo, por lo menos un día a 
la semana de descanso, 

VI.- El salario debe ser justo. 

VII y VIII.- Trabajo igual corresponde salario igu:al, 

XIV y XV.- Protecci6n contra riesgos de trabajo. 

XVI.- Derecho de coalici6n para trabajadores y patrones. 

XX y XXI.- Funciones de las Autoridades del Trabajo. 

XXXI.-Resolución de los conflictos entre el capital y -
el trabajo. 
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I.5.- Ley Federal del Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo f'ué expedida pÓr el -
Congreso de la Uni6n y promulgada por .el Presidente de 
la República, el 18 de agosto de 1931, entrando en vi~­
gor el 28 de agosto del mismo año. Esta primera Ley e§_ 
tuvo en vigpr hasta el 30 de abril de 1970, en que apa~ 
rece la nueva Ley Federal del Trabajo, que establece 
prestaciones superiores a la anterior. 

La Nueva Ley descansa en la idea de la JUSTICIA 
SOCIAL, inspirada en la parte proteccionista del ArtÍC};!. 
lo 123, en favor de los trabajadores 1 y en el corregir_ 
injusticias originadas en el pasado y que subsisten en_ 
la actualidad, reivindicandq los derechos del proleta-­
riado. Es así como la nueva Ley, precisa y define la -
política social del Estado Mexicano en materia laboral, 
manteniendo el equilibrio debido entre los factores de 
la producción, fortaleciendo con un régimen de justicia 
social dichas relaciones, que son indispensables para -
el desarrollo socio-econ6mico del país. 

Se puede concluir que la principal función de la 
Ley Federal del Trabajo es la de regular con justicia -. 1. 

las relaciones dentro del campo laboral. 

1 
¡ 
l 
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Para su uso técnico la Ley Federal del Trabajo -
se divide en 16 partes, las· cuales se mencionan en el -
siguiente cuadro, de acuerdo al número y TITULO corres­
pondiente, en el orden que sigue la Ley. 

NUMERO 

I.­
II.­
III.­
IV.-

V.­

VI.­
VII.­
VIII.­
IX.­
X.­
XI.­
XII.-

XIII.-

XIV.­
XV.­
XVI.-

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

TITULO 

Principios Generales 
Relaciones Individuales de Tral)ajo 
Condiciones de Trabajo. 
Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y 
Patrones. 
Trabajo de las Mujeres y los Menores·. 
Trabajos Especiales. 
Relaciones Colectivas de Trabajo. 
Huelgas. 
Riesgos de Trabajo. 
Prescripción. 
Autoridades del Trabajo y Servicios Socialep. 
Personal Jurídico de las Juntas de Concilia- -
ci6n y Arbitraje. 
Representaci6n de los Trabajadores y de los Pa 
trones. 
Derecho Procesal del Trabajo. 
Procedimientos de Ejecución. 
Responsabilidades y Sanciones. 
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L 6. - Las Relaciones Laborales que se Derivan de 1 a Ley. 

Las relaciones laborales han sido determinantes 
en el desarrollo social, económico y político del pais, 
y se pueden explicar mejor a través de sus transforma-­
cienes. 

Transformaciones de las Relaciones Laborales 

1 .- Cambios en las Estructuras.- En las relaciones de -
propiedad, de producci6n, del sistema de clases so­
ciales y del Estado. 

2.- La Lucha para Escapar de la Dependencia Externa.-R!:_ 
laciones de importación y exportación, inversiones_ 
extranjeras, uso de tecnologías modernas. 

3.- Estructuras del Poder Tradicionales.- Comercializa­
ción agrícola, crecimiento de grandes oligarquías; 
como grupos de presión económica y política, unidos 
con grupos sociales y los grupos de empresarios que 
controlan los medios de producción. Actualmente 
existen nuevas relaciones laborales con nuevos mode 
los de desarrollo alternativo. 

4.- Sector Agrario.- Existencia de grandes latifundios. 
Aparece la Reforma Agraria y las actuales cooperatl 
vas. 

5.- Proceso de Industrialización.- Relacionado con 4 ca 
racterísticas que son: Proceso de Urbanización, Sur 

. -
gimiente de una burguesía industrial, Surgimiento -
de un movimiento obrero organizado, la importancia_ 
creciente del Estado. 
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Se considera como RELACION LABORAL, cualquier 
prestaci6n de un trabajo personal realizado mediante el 
pago de un salario, existiendo la relaci6n entre la pe.E. 
sona que presta un trabajo (trabajador) y la que lo re­
cibe (patrón). Es así que a cada relación de trabajo -
corresponde una prestaci6n de trabajo de acuerdo a la -
aplicación del Estatuto Laboral~. 

La RELACION COLECTIVA DE TRABAJO se da entre una 
colectividad obrera y una o varias empresas. La colec­
tividad tiene que estar representada por un sindicato,­
elemento indispensable para negociar las relaciones co­
lectivas de trabajo. Según el Art. 356 de ],a Ley Fede­
ral del Trabajo SINDICATO es "La asociación de trabaja­
dores o patrones constituida para el estudio, mejora- -
miento y defensa de sus intereses". 

Dentro de estas relaciones de trabajo, es impor­
tante mencionar los siguientes principios fundamentales 
del Derecho del Trabajo: 

- El trabajo humano como .función social, engendra el d~ 
ber de 1 a sociedad de asegurar, a quién cumple su de­
ber de trabajar, una existencia decorosa en el prese.:: 
te y en el f'uturo. 

- La empresa pública o privada, como unidad económica -
de producci6n de bienes y servicios, debe cumplir una 
función social, a cuyo fin son indispensables la par­
ticipación del trabajo en su administración o gestión, 
o la autogesti6n de los trabajadores y la participa-­
ci6n de los trabajadores en sus utilidades y benefi-­
cios. 

Existen dos tipos de relaciones laborales, las -
INDIVIDUALES y las COLECTIVAS; las cuales, se han con--
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centrado, dentro de los siguientes cuadros para hacer -
más clara su exposici6n: 

RELACION INDIVIDUAL DE TRABAJO 

JORNADA 

DESCANSO 
OBLIGATORIO 

TRABAJO IGUAL 
A SALARIO IGUAL 

Máxima 
Diurna 
Mixta 
Para Menores.- Mayores de 14 años y me 

nores de 16 años. S6lo 
con previa autorización. 

Extraordinaria.- Con pago del 100%, no 
más de 3 horas, ni más_ 
de tres veces en una 
mana. 

Por lo menos un día cada semana. Con 
su pago correspondiente. 

A trabajo igual deberá corresponder 
igualdad de condiciones y prestaciones, 

SALARIO MINIMO Suficiente. 
De acuerdo a las condiciones de cada -
regi6n para satisfacer las necesidades 
normales y de educaci6n de cada jefe -
de familia y sus hijos. 
Exceptuado de embargo, compensación, -
descuento; sólo, en caso de pensiones 
alimenticias, pago de renta, etc. -
Debe ser pagado en efectivo. 
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RELACION COLECTIVA DE TRABAJO 

PRINCIPIOS COLEC 
TIVOS CONSTITU-­
CIONALES, 

(Art. 123 Frac-­
ci6n XVI). 

ACTUAL RELACION 
COLECTIVA. 

SINDICATOS 

DE 

TRAB.'\J ADORES 

- - .-
PARTICIPACION DE 
LAS UTILIDADES DE 
LA EMPRESA 

Coalición Sindical 
Negociación 
Contratación Colectiva 
Huelga. 

Contrato Ley.- Se hace entre uno o -
varios sindicatos de patrones y va-­
rios sindicatos de trabaja~ores para 
establecer las relaciones de trabajo 
en una rama industrial; en Entidades 
Federativas, Zonas Económicas o todo 
el Territorio Nacional. 

GREMIALES.- Trabajadores de la misma 
profesión, oficio u especialidad. 
DE EMPRESA.- De una misma empresa. 
INDUSTRIALES.- Prestan servicios en 
2 o más empresas de la misma rama in 
dustrial. -
NACIONALES DE INDUSTRIA.- Trabajado­
res de una o varias empresas, de la 
misma rama industrial, en dos o más-
entidades federativas. 
DE OFICIOS VARIOS.- Trabajadores de 
diversas profesiones, oficios o espe 
cialidades. -

De acuerdo al porcentaje fijado por 
la comisión encargada. 
Esta utilidad es igual a la renta -
gravable de acuerdo a la Ley sobre 
el Impuesto sobre la.Renta. 



RESPONSABILIDAD PA­
TRONAL POR RIESGOS 
PROFESIONALES. 

PREFERENCIA AL CRE­
DITO DE LOS TRABAJA 
OORES. 

PROTECCION AL TRABA 
JADOR MIGRANTE 

PROTECCION AL PATRI 
MONIO FAMILIAR DEL 
TRABAJADOR. 
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Accidentes de trabajo con incapa­
éidad total, permanente, parcial 
o temporal. -
Enfermedades profesionales, muer­
te, pago de indemnizaciones. 

Los trabajadores tienen derecho ·a 
tener crédito en el FONACOT y en 
el INFONAVIT. 

Regular sus relaciones de trabajo 
para que no quede desocupado nue­
vamente. 

No puede trabajar una jornada in­
frahumana o excesiva. 
Debe tener un salario remunerati­
vo. 
Plazo· menor de una semana para re 
ci bir el jornal. -
Determinar el lugar destinado pa­
ra el ··pago del salario. 
No obligarlo a adquirir artículos 
en lugares determinados (tiendas 
de raya). -
No deberá detenérsele el sal ario 
por multas. No puede renunciar a 
la indemnización; así ~omo, al de 
recho a las leyes que lo protegeñ. 
Derecho a aguinaldo a f'in de año 
proporcional al número de días 
trabajados • 

SINDICATOS DE PATRONALES.- De una o varias ra--
PATRONES mas de actividad. 

NACIONALES.- Con patrones de una 
o varias ramas de actividad de 
distintas entidades federativas. 

! 
1 
l 
í r., 
! 



CAPACIDAD 

SINDICAL 
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PATRONAL.- Permite adquirir bienes y 
disponer de ellos. 

CONTRACTUAL.- Posibilidad de ser par 
te en todos los contratos. 

SOCIAL.- Por la tutela sobre los afi 
liados y la representa- -
ción profesional en las -
negociaciones. 

JUDICIAL.- Por la defensa de los in­
tereses de los afiliados. 

Dentro del campo de las organizaciones sindica-­
les internacionales, la cooperación entre los trabajad.2 
res es indispensable para la solución de todo problema_ 
laboral. 

Actualmente se ha planteado una nueva relaci6n -
de trabajo que ha sido adoptada por algunos paises y se . 
le conoce con el nombre de 11 COGESTION", en esta nueva -
forma de relaci6n, los trabajadores participan.en la di 
rección de la empresa junto con los patrones; pero, 
existe una objeción para este tipo de relación, el de-­
terminar si los trabajadores tienen la suficient~ apti­
tud y capacidad para participar en la gestión de la em­
presa y el determinar si es adaptable con el manteni- -
miento de la autoridad dentro de la misma. Es asi como 
el movimiento obrero organizado se ha convertido en un 
elemento clave ·en la dinámica poli tica, económica y so­
cial del país. 
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I.7.- La Organizaci6n Internacional del Trabajo y el De 
recho Social . 

Los trabajadores de Estados Unidos de Norteaméri 
ca, de Francia e Inglaterra, lucharon por la creaci6n -
de un 6rgano que proporcionara la creaci6n de Normas IE;_ 
ternacionales para los trabajadores de todos. los pue- -
blos. Y fué en 1919 cuando nace el Derecho Internacio­
nal del Trabajo con la idea de evitar que el trabajo 
humano fuera considerado como una mercancía de competen­
cia entre las naciones y para asegurar un mínimo de ga­
rantías de orden jurídico, económico y social en la or­
ganizaci6n y ejecución del trabajo, esto dió origen a -
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), cuyo -
principio general se basa en los DERECHOS HUMANOS COMO_ 
GARANTIA DE PAZ, este Organismo empezó el 29 de octubre 
de 1919, y en sus postulados contiene principios que es 
tán vinculados con el Derecho Social y son: 

- La paz universal sólo puede basarse en la jus­
ticia social. 

- Mejorar las condiciones de trabajo. 

- Mejorar las condiciones de vida de los trabaj~ 
dores. 

La OIT fué el único organismo que no desapareció 
con la Sociedad de Naciones Unidas, al crearse la ONU,­
fue reconocida como un organismo internacional especia­
lizado. México se afilió a esta organización en 1931 Y 
actualmente cuenta con Becas y Asistencia Técnica de ez:. 
pertos y especialistas. 

Esta Organización nació como contestación frente 
a los movimientos laborales existentes y tuvo su sede,­
primero en Londres, después en París y actualmente en -
Ginebra (Suiza) . 

• ! 
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Para el cumplimiento de su fin principal, se si­
guen 2.caminos que son: 

1).- Formulación y ejecución por procedimientos_ 
internacionales, elaborando proyectos de acción social_ 
y de cooperaci6n con los pueblos miembros de la organi­
Z?<ción. 

2). - ~re ación del Derecho Internacional del Tra­
bajo creando las normas internacionales de trabajo, las 
recomendaciones y los con'l(enios ('144 a la fecha) 1 'fija-

. dos bajo un sistema de discusión tripartí ta, los cuales 
después de ser aprobados y ratificados por los Estados_ 
miembros, se incorporan a las legislaciones respecti- -
vas. El ~onvenio ratificado deviene Derecho Positivo y 

' la recomendación necesita una Ley que posi ti vise los 
principios. 

La OIT se compone de tres Organos: 

A.- La Conferencia General de los Delegados.­
Cuatro delegados de los Estados miembros (2 del gobier­
no, 1 de los trabajadores y 1 de los empresarios). Su 
trabajo es marcar los lineamientos generales de la poli_ 
tica a desarrollar y el discutir y aprobar o rechazar -
los proyectos de los convenios o 'de las recomendacio- -
nes. 

B.- La Oficina In.ternacional del Trabajo.- Es el 
órgano técnico de estudio y ejecución de los planes y -
programas de trabajo de la organización y de :I.a prepar~ 
ci6n de los proyectos de convenios y recomendaciones. 

C.- Consejo de Administración.- Compuesto por 40 
personas; 20 del gobierno, 10 trabajadores y 10 patro-­
nes; es el órgano que prepara y coordina las acti vida-­
des de la organización. 
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Como se puede observar los prop6sitos esenciales 
de la OIT coinciden con la finalidad del Derecho Social, 
la Humanizaci6n y Socialización del Trabajo, a través -
de la Justicia Social, basada en la paz de· las naciones. 

/ 
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CAPITULO II 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

II.1.- Antecedentes de la Secretaría del Trabajo y Pre­
visión Social. 

En el año de 1911 f'ué creado el Departamento del 
Trabajo dependiente de la Secretaría de Fomento, ColonJ:. 
zación e Industria; dicho Departamento pas6 a tener ca­
r~cter autónomo por Decreto del 30 de noviembre de 
1932; posteriormente f'ue convertido en la actual ~­
taría del Trabajo y Previsión Social, por nuevo Decreto 
del 31 de diciembre de 1940 y como tal aparece vigente_ 
en la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, se­
gún Diario O.ficial del 23 de diciembre de 1958. 

Tres de las Dependencias de esta Secretaria, tie 
nen diferente recha de formación y son: 

La Junta de Conciliación y Arbitraje, en Septie.!!!. 
bre de 1927. 

La Comisi6n Nacional y ias Comisiones Regionales 
de Salarios Mínimos en 1962. 

La Comisión Nacional para la Participación de 
los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas en -
1962. 

•. f. 
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II.2.--: Atribuciones. 

En el Art. 15 de la Ley de Secretarías y Departa 
mentas de Estado, se menciona que a· la Sría. del. :Traba­
jo y Previsión Social, le corresponden todas las· activJ:. 
dades relacionadas con el campo laboral, siendo sus 
principales atribuciones las siguientes: 

- Vigilar la observancia y aplicación de las dis 
posiciones contenidas en el Art. 123 y demás relativos 
de la Consti tuci6n .Federal, en la Ley Federal del Traba 
jo y en sus reglamentos. ""' 

- Procurar el equilibrio entre los factores de -
la producción, de conformidad con las disposiciones le­
gales relativas. 

- Intervenir en los contratos de trabajo de los 
nacionales que vayan a prestar sus servicios en el ex-­
tranjero 1 en coordinación con las Srías. de Gobernación, 
Industria y Comercio y Relaciones Exteriores. 

- Intervenir en la formulaci6ny promulgación de 
los contratos-ley de trabajo. 

- Establecer bolsas federales de trabajo y ~i~i­
lar su funcionamiento. 

- Vigilar el funcionamiento administrativo de-. -
las Juntas Federales de.Conciliaci6n y de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje y de las ~omisiones que se fo_!: 
men para regular las relaciones obrero-patronales que -
sean de jurisdi~ci6n federal. 

, . 
- Llevar el registro de las asociaciones obreras, 

patronales y profestonales de jurisdicción federal que 
se ajusten a las leyes. 
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- Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e 
~igiene industriales para la protección de los trabaja­
dores y vigilar su cUinplimiento. 

- Manejar la Procuraduría Federal de la Defensa 
del Trabajo. 

Organizar y patrocinar exposiciones de trabajo. 

- Intervenir en los congresos y reuniones inter­
nacionales de trabajo, de acuerdo con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

- Llevar las estadísticas generales correspon- -
dientes a la materia del trabajo. 

- Intervenir en los asuntos relacionados con el 
Seguro Social. 

- Estudiar y proyectar planes para impulsar la -
ocupación en el país; y 

- Las demás que le fijen expresamente las leyes_ 
y reglamentos. 

II.3.- Dependencias y Funciones. 

Las .funciones a nivel directivo general, recaen_ 
en el SECRETARIO, que· es el encargado de toda la Depen­
dencia y en sus colaboradores más allegados que son: 
DOS SUBSECRETARIOS Y UN OFICIAL MAYOR, cada uno de 
ellos tiene a su cargo diferentes Direcciones y Depart~ 
mentos qúe se encargan de los diversos aspectos relacio 

· nados con el ramo del TRABAJO. 
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SECRETARIO DEL TRABAJO.- Dirige y aplica las po­
líticas administrativas y técnicas en materia de traba­
jo y de previsión social, representa a la Secretaría aE, 
te toda clase de autoridades y organizaciones públicas_ 
y privadas; tanto nacionales como éxtranjeras. 

SUBSECRETARIO.- Le corresponde entre otras acti­
vidades, las relacionadás con la legislación laboral en 
materia de inspecci6n., aspectos de la conciliación y el 
arbitraje, las convenciones entre trabajadores y patro­
nes y todo lo relacionado al trabajo. (Letra B en el -
organigrama). 

SUBSECRETARIO.- Su actividad principal es la 
atención y resoluci6n de asuntos enfocados a la Previ--

• 
si6n Sociál en materia del trabajo, consultas jurídicas, 
medicina y seguridad en el trabajo, bienestar y promo-­
ción social de los trabajadores y los asuntos en mate-­
ria internacional. (Letra A en el organigrama). 

OFICIAL MAYOR.- Su labor consiste en resolver y 

estudiar los asuntos de carácter administrativo, en re­
lación a los recursos humanos y materiales, de .las uni­
dades administrativas de la Secretaria; asi como, la 
coordinación de las Delegaciones Federales, los asuntos 
editoriales, .los Programas de Bienestar Social y todo -
lo que corresponde a la administraci6n, a la organiza-­
ci6n y a los recursos humanos de la Dependencia, los es 
~idios económicos, la estadística laboral y todo lo que 
se refiera al campo del empleo. 

Las Dependencias de dicha Secretaria son las si­
guientes: 



SECRETARIO 
DEL 

TRABAJO 

SUBSECRETA­
RIO 

(Fig. I) 

SUBSECRETA­
RIO 

(Fig. I) 
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DEPENDENCIAS 

Dirección General de Relaciones Públicas 
y Difusión. 
Comisión Interna de Administr·aci6n. 
Subcomisiones y Grupos de Trabajo. 
Comisión Nacional de los Salarios Míni-­
mos. (Relacionada con Trabajo Social). 
Comisión Nacional del Reparto de Utilida 
des. -
(Relacionada con Trabajo Social). 
Fondo de Fomento y Garantía para el Con­
sumo de los Trabajadores. (Relacionado 
con Trabajo Social). -
Comité Nacional Mixto de Protección al -
Salario. (Relacionado con el Trabajo So 
cial). -
Instituto Nacional Mixto de Protección -
al Salario. (Relacionado con el· ·rr~b~jo 
Social). " · 
Instituto Nacional de Estudios del Traba 
jo. (Relacionado con el Trabajo SocialT. 
Centro Nacional de In.formaci6n Estadisti 
ca del Trabajo (relacionado con el Traba 
jo Social). . -

Dirección General Jurídica Consultiva. 
Dirección General de Medicinas y Seguri­
dad en el Trabájo. (Relacionada con Tra 
bajo Social). -
Dirección General de Bienestar y Promo-­
ci6n Social de los Tr~bajadores (Relacio 
nado a Trabajo Social) . -
Dirección General de Documentación y 
Asuntos Internacionales: 

Dirección General de Inspección del.Tra­
bajo. (Relacionada con el Trabajo So- -
cial). 
Cuerpo de Funcionarios Conciliadores. 
Dirección General de Convenciones. 
Dirección General del Trabajo. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es 
aut6rroma. 
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Dirección General de Administraci6n. (Re 
lacionada con Trabajo Social). -
Dirección General de Estudios Económicos 
y Estadistica. 
Dirección General del Empleo. (Relacion~ 
da al Trabajo Social). 

OFICIAL MAYOR Dirección General de Organización y Recur 
(Fi I) sos Humanos. (Rel. al Trabajo Social). -

g. Coordinación General de Delegaciones Fede 
rale~ (Rel. al Trabajo Social). -
Coordinación General Editorial. 
Coordinación de los Programas Internos de 
Bienestar (Rel. a Trabajo Social). 

II.4.- Política Laboral de las Instituciones del Traba­
jo y Previsión Social. 

Para explicar la política laboral de la Sría. 
del Trabajo y Previsión Social es necesario hablar de -
la política de desarrollo nacional del pais; la cual se 
puede explicar en una forma integral como sigue: 

a.- ASPECTO ECONOMICO 

b.- ASPECTO SOCIAL 

c.- ASPECTO CULTURAL 

d.- ASPECTO POLITICO 

Crecimiento de la población na­
cional y el aumento en el ingre 
so per capi ta. -

·Redistribución del ingreso, dan 
do mejores oportunidades a la= 
obtención de los más altos nive 
les de bienestar para la pobla::' 
ción. 

Oportunidad a 1 a educación y a 
la cultura a todos niveles. 

Acceso a información y partici­
pación en la toma de decisiones 
que afecten a los ciudadanos, -
en su carácter de productores y 
consumidores. 
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Para lograr el desarrollo del país, a través de 
estos aspectos y obtener un cambio favorable, se debe -
tomar en cuenta la Planificación.Social, considerando -
como principales objetivos los siguientes: 

- Empleo pleno y reducción del desempleo. 
Nutrición adecuada para todos. 

- Salud pública. 
- Integración e igualdad en todo plan de desarrollo. 

La Presidencia de la República para cumplir con 
su política de desarrollo, cuenta con un cuerpo consul­
tivo llamado: "Comisión Nacional Tripartí ta11 , creada el 
17 de mayo de 1971, y está integrada por 25 miembros, -
entre los cuales; 10 son representantes del sector obr.!:_ 
ro, 10 del sector empresarial y 5 del Gobierno Federal. 
Para sus fi~es de estudio se establecen en 6 comisio- -
nes, las que sesionan cuando menos cada mes o en caso -
urgente, a cualquier momento. 

Después de haber mencionado brevemente la Politi_ 
ca Nacional, se explicará en qué consiste la Política -
Laboral de las Instituciones del Trabajo y Previsi6n So 
cial. 

La Secretaria deJ Trabajo y sus dependencias, se 
han trazado como objetivos principales los siguientes: 

A.- Mejorar las Condiciones de Trabajo. 
B.- Desarrollar los Sistemas de Bienestar. 
C.- Incrementar la Productividad. 
D.- Promover el Pleno Empleo. 

Estos objetivos deben realizarse, a través de 
reivindicaciones de los principios constitucionales y -

de la adaptación de nuevas estrategias para impulsar el 
progreso. 
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Para lograr una visi6n clara de lo que es la Po­
litica Laboral y los programas que desarrolla este org~ 
nismo, hemos elaborado el siguiente cuadro: 

PROGRAMAS 

ESENCIALES 

1.- Normas Tutelares del 
Trabajo. 

2.- Contratación Colecti 
va y Convenios Colee 
ti vos. -

3.- Asociaciones Profe-­
sionales. 

4.- Función Conciliato-­
ria de las Autorida­
des del Trabajo. 

5.- Autoridades Federa-­
les y Locales del 
Trabajo. 

6.- Programas Nacionales 
de Bienestar Social. 

7.- Empleo y Bolsas de -
Trabajo. 

8.- Recursos Humanos Pro 
ductivos y Producti':' 
vi dad. 

9.- Sistemas Nacionales 
de Salarios y Repar'::' 
to de Utilidades. 

10.- Condiciones de Vida 
y Consumo de los Tra 
bajadores. -

11.- Salud de los Trabaja 
dores y Me~~ramiento 
Laboral. 

INSTRUMENTALES 

1.- Reforma Administrativa 
de la Secretaria. 

2.- Difusi6n e información. 
3.- Sistema de Información 

Laboral. 
4.- Cooperación y Relacio­

nes Internacional es. 



12;- Actividades CUlturales, 
Sociales y Deportivas -
para la recreación e in 
tegración familiar de -
los trabajadores. 

1 3. - Apartado "B" del Art. -
123 Constitucional. 

14.~ Proceso de Consulta con 
· ios Factores de la Pro­
ducción. 

La Política Laboral tiene como objetivos: 
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1.- Ampliar y fortalecer, el cumplimiento de las 
·normas tutelares del trabajo, a nivel federal y local¡ 
extendiendo la contratación colectiva y la sindicaliza­
ci6n. 

2.- Coordinar las acciones de las entidades y 

organismos públicos que tienen participación en la po'-­
lí tica de bienestar social. Considerando al Bienestar 
Social como el conjunto de actividades que tienden a 
crear condiciones propias, aplicadas por instituciones_ 
propias, para el desarrollo integral de la comunidad, -
Para esta tarea se coordina con otras instituciones co-
mo: 

Secretaría de Salubridad y Asistencia, con pr.2_ 
gramas de Higiene del Trabajo. 

- Instituto Mexicano.del Se$i!ro Social, en los -
programas tripartitas, vigilando el cumplimie!! 
to de las cuotas de los patrones y de los tra­
bajadores. 

- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
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los Trabajadores al Servicio del Estado. Otor-­
gando prestaciones obligatorias, de carácter bi­
partita (trabajadores y Estado). Protege a: Tr~ 
bajadores al servicio de la Federaci6n, trabaja­
dores de los Organismos Públicos que por Ley o -
acuerdo del Ejecutivo Federal sean.. incorporados, 
pensionistas de las entidades u organismos y a -
los familiares de los derechohabientes, 

Su financiamiento es a la fecha de una cuota 
obligatoria del 8% del sueldo básico del trabaj~ 
dor. 

Para que este objetivo sea efectivo todo servi-­
cio público debe coordinarse en una forma regular, cons 

!, -

tante, e ininterrumpidamente con eficiencia, sin discr2:_ 
minaci6n y coU.: un carácter universal, integral y oport!!_ 
no. 

3.- Formula y ejecuta programas de inversión pú­
blica y de la Política Nacional de Empleo. 

El problema ocupacional en México ha sido conse­
cuencia, por una parte, lo. el elevado ritmo de crecí-­
miento de la población (3.4%), y 2o. por la falta de ge­
neración de empleos. (Tabla I). 

Según datos del Censo General de Población de 
1970, la .f'uerza del trabajo del país es de 12 millones_ 
de habitantes aproximadamente, de los cuales: 

5 Millones . . • . . Se dedican a la agricultura. 
2.8 millones A manufacturas, construcción y 

electricidad. 
4. 2 millones En actividades comerciales, de 

servicios, transporte y gobier­
no. 
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De los 12 millones aproximadamente de Poblaci6n 
Económicamente Activa¡ 5.8 millones son subocupados, r;:, 
presentando.el 44% de la fuerza de trabajo del país. 
(Tabla I). · Es así como el Subempleo da la mayor mani-­
festaci6n del problema ocupacional, encontrándose con -
mayor frecuencia en el sector agropecuario, en el comer 
cio y en los servicios. 

3o. Por la migración de la población rural a la 
ciudad, que se incorpora a los servicios o al comercio, 
ha cr~cido ~l Sector Terciario. El Sector Secundario -
ha aumentado poco el uso de tecnología escasa en mano -
de obrá. Existe .falta de inversiones en el campo. 

El pr·oblema ocupacional se ha convertido, en un 
problema de pobreza .fundamentalmente en el campo, a uno 
de desempleo y subocupaci6n en las ciudades; por lo mi.;! 
mo la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, trata_ 
de buscar solución a este grave problema. (Tabla II 
Gráfica l). 

4?.- Promueve y coadyuva, la formaci6n, capacita­
ción y desarrollo de los recursos humanos. 

A los obreros: cuenta con el Departamento de -
Capaci taci6 .• Obrera. 

Para su Personal: Con los Sistemas de Educación_ 
Abierta y con el Instituto Na-­
cional de Estudios del Trabajo . 

. 5o.- Participa en el mejoramiento de los siste-­
mas y mecanismos que permitan la fijación justa de los 
salarios y la participaci6n de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas. 



Tabla I 

DISTRIBUCION REGIONAL DE LA SUBUTILIZACION DE LOS RECURSOS HUMANOS 

POBLACION ECO DESOCU- TASA DE PARTI TASA DE PAR 
NOMICAMENTE - SUBEMPLEADOS FADOS CIPACION DEL TICIPACION 

ZONAS . 
ACTIVA SUBEMPLEO DE LA DES--

(%) OCUPACION 
% 

CENTRO 3 222 759 l 076 814 155 117 33.4 4.8 
NOROESTE l 034 771 356 590 47 206 34.5 4.6 
NORTE 1 803 760 606 203 72 510 33.6 4.0 
CENTRO NORTE 623 103 356 346 23 977 56.4 3.8 
CENTRO SUR 1 949 325 l 085 828 69 130 55.7 3.6 
PACIFICO 1 510 039 662 633 46 238 43.9 3.1 
GOLFO 1 196 742 724 490 32 385 60.5 2.7 
PENINSULA 298 306 183 580 7 526 61. 5 2.5 
SUR 1 307 252 755 934 31 098 57.8 2.4 
TOTAL: 12 955 057 5 805 418 485 187 44.8 3.8 

FUENTE: IX Censo General de Población y Vivienda. Dirección General de Estadística. 
(S.I.C.). !..AJ 

-!::> 



Tabla. I 

DISTRIBUCION REGIONAL DE LA SUBUTILIZACION DE LOS RECURSOS HUMANOS 

POBLAC ION ECO DESOCU- TASA DE PARTI TASA DE PAR 
NOMICAMENTE - SUBEMPLEADOS PADOS CIPACION DEL TICIPACION 

Z O NAS 
ACTIVA SUBEMPLEO DE LA DES--

(%) OCUPACION 
% 

CENTRO 3 222 759 l 076 814 155 117 33.4 4.8 
NOROESTE l 034 771 356 590 47 206 34.5 4.6 
NORTE 1 803 760 606 203 72 510 33.6 4.0 
CENTRO NORTE 623 103 356 346 23 977 56.4 3.8 
dENTRO SUR l 949 325 1 085 828 69 130 55,7 3.6 
PACIFICO 1 510 039 662 633 46 238 43.9 3.1 
GOLFO 1 196 742 724 490 32 385 60.5 2.7 
PENINSULA 298 306 183 580 7 526 61. 5 2.5 
SUR 1 307 252 755 934 31 098 57.8 2.4 
TOTAL: 12 955 057 5 805 418 485 187 44.8 3.8 

FUENTE: IX Censo General de Pobl aciún y Vivienda. Dirección General de Estadistica. 
(s.r.c.). w 
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TABLA II 
DINAMICA DE LA POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA POR SECTORES 1950-1960-1970 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA ESTRUCTURA PORCENTUAL 
SECTORES (Miles de Fer sonas) 

1950 1960 1970 1950 1960 1970 

Sector Primario (1) 4935. 8 6235.3 5388. 5 59. 50 55.30 40.88 

Sector Secundario 1227.8 2007.0 2839. 3 14.80 17.80 21.54 

Sector Terciario (2) 1774.2 2954.2 4192.9 21. 39 26.20 31.81 

Insuficientemente Es 
pecificados. 356.8 78.9 760.6 4. 30 0.70 5,77 

T O T A L 8295.6 11275.4 13181. 3 100.00 100.00 100.00 

( 1) Incluye: Agricultura, Ganadería, Silvicultura, Caza y Pesca, Industrias Extractivas, 
Petróleo y Gas. 

(2) Incluye: Comercio, Servicios, Transportes y Gobierno. 
FUENTE: Censos de Población, Dirección Gral. de Estadística. Sría. de Ind. y Comercio. 

(J.) 
V1 

, 
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GJülPIO&. I. DIN.A!!IC! DB LJ. POBLACION ECONWIC.AMEN'rB AO'?IV.&. 

POR SEC'.rOR&S (I950-I960-I970) • 

• SIDTOR SECUNDARIO 

SEC'l!OR DSUPICIENTEMEN?B 
ESPECIFICADO 

. 1950 1960 1970 

DISTRIBJCION PORCENTUAL: 
SECTOR: 1950 1960 1970 

PRIMARIO 59.60 55.30 40.88 

SECUNDARIO 14.so 17.80 2I.54 
!rBRCI.ARIO 21.39 26.20 31.81 
INSUFICIENTEMENTE 
ESPECIFICADO 4.30 0.10 5.77 

1976 
AIO 
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La Sria. del Trabajo protege al salario de los -
trabajadores y promueve el mejoramiento de las condici,2 
nes de vida del trabajador, proporcionando a través 
del: FONACOT y del INFONAVIT, mecanismos de compra y h~ 
bitaciones que estén a su alcance; con ésto se trata de 
dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley Federal_ 
del Trabajo, en cuanto a que; el patr6n debe dar habita 
ci6n decorosa a sus trabajadores. 

Es importante que estos organismos .!!9_~ convier­
tan en "Paliativos" de la si tuaci6n laboral del país. 

60.- Incrementa la eficacia técnica operativa· de 
la Secretaría. 

~ 70.- Contribuye a elevar el nivel de las relacio-
nes de nuestro país con todas 1 as naciones, en el campo 
laboral, incrementando la Asistencia Internacional; a -
través de: asesorías, cursos, seminarios, conferencias,~ 

~ Es importante mencionar el Congreso efectuado en 
septiembre de 1974, muy relacionado con los objetivos -
principales de la Sría. del Trabajo, en relación a los 
derechos de los trabajadores y a la Seguridad Social. -
Dicho Congreso se denominó: "V Congreso Iberoamericano_ 
del Derecho de los Trabajadores y de la Seguridad So- -
cial". 

Es así, como la Secretaría del Trabajo y Previ-­
si6n Social, en colaboración con sus Dependencias; rea­
liza actividades especificas a su ramo, para contribuir 
a la realización de la Política Laboral del pais. 



CAPITULO I I I 

LA PARTICIPACION PROFESIONAL DEL LICENCIADO EN TRABAJO 
SOCIAL DENTRO DE LA ADMINISTRACION DEL TRABAJO. 

III.1 .- La Administración Laboral. 

III.2.- Trabajo Social Dentro del Campo Laboral. 

III. 3.- El Trabajo Social en las Instituciones del Tra 
bajo y Previsión Social. 

III.4.- El Licenciado en Trabajo Social como Elemento 
Coadyuvante y Decisivo de Cambio e Integraci6n 
en las Investigaciones y Programas de la Admi­
nistración Pública del Trabajo. 

III.5.- Participación en Materia Laboral Internacional. 
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CAPITULO III 

LA PARTICIPACION PROFESIONAL DEL LICENCIADo EN TRABAJO 
SOCIAL DENTRO DE LA AIMINISTRACION DEL TRABAJO 

III.1.- La Administración Laboral 

Se considera a la Administración como el conjun­
to sistemático de reglas para obtener.la máxima ~ficien 
cia de un organismo social. . -

Todo proceso administrativo, se realiza a·través 
de cinco etapas que son: 

ETAPAS DEL PROCESO AJ»1INISTRATIVO 

1 .- Planeaci6n 

2.- Organización 

3 .- Integración 

Determinar lo que se va a hacer, -
en materia de procedimientos, pro­
gramas y las políticas a seguir. 

Actividades necesarias para llevar 
a cabo los planes, por medio de je 
rarquias, funciones y obligaciones. 

Obtención del personal por medio -
de: selección, introducción y des­
arrollo humano. 

4.- Dirección Expedición de instrucciones, a tra 
vés de órdenes, coordinación y su­
pervisión. 



5.- Control 
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Para que la operaci6n resulte de acuerdo 
a los planes. Por medio de normas, varia 
ciones y acciones correctivas, en base a 
un control organizado de las actividades. 

Algunos autores, incluyen en estas Etapas la Pre­
visi6n pero ésta se encuentra incluida en la Planeaci6n. 
La Coordinaci6n está incluida en todas las Etapas; y el 
Mando y la Ejecuci6n, forman parte de la Direcci6n. 

Entre las .funciones laborales es importante hacer 
notar la di~erencia de funciones entre una empresa del -
Estado, un Director y una empresa privada y las funcio--
nes de un obrero; las cuales se pueden explicar mejor en 
el siguiente esquema: 

EMPRESAS EMPRESAS PRI 
FUNCION DEL ESTA VADAS (Pequ!:, DIRECTOR OBRERO 

DO. ñas) 
··Administrativa 60% 15% 40% 5% 

Técnica 8% 4-0% 15% 85% 
Comercial 8% 20% 15% 00% 
Financiera 8% 15% 10% 00% 
De Seguridad 8% 5% 10% 5% 
Contabilidad 8% 10% 10% 5% 
Total: 100% 100% 100% 100% 

En el esquema anterior se puede observar que la -
labor de las empresas.del Estado es más administrativa,­
que en las privadas donde es más técnica; lo mismo suce­
de con las.f'unciones de~ Director (Administrativas) y 

un Obrero (técnicas) • 
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Todo proceso administrativo en el campo de la -
P,revisi6n en nuestro caso en el áreá laboral, debe lle 
varse a cabo en equipos interdisciplinarios de traba­
jo de acuerdo con los recursos de la.institución y con 
una política de comunicaci6n rápida y clara. 

III.2.- Trabajo Social Dentro del Campo Lahoral. 

Se considera la labor de este profesional como -
una acci.6n de cambio, siendo un agente controlador e 
integrador de la sociedad. 

El Trabajo Social ha tenido grandes cambios des­
de su inié:io (1869) 1 ·hasta la .fecha, en que viv'e un rrl,g_ 
mento critico frente a la reali"dad compleja y cambian­
te, originada por la variedad de problemas del desarr~ 

. llo¡ ésto exige cambios estructurales, por lo que, a -

la .fecha solo se dedican a ajustar y adaptar al hombre 
a tales estructuras. (Porque no hay una sociedad que 
responda a los .satisfactores para la realización del · 
hombre). 

Esta profesión ha pasado por tres etapas muy im­
portantes que son: 

1 . - La Insti tucionalista con influencia europea. 
2.- La Individualista con influencia norteameri­

cana. 
3 .- La Etap.a de ~a búsqueda y comienzo de un Tra 

bajo Social Autónomo.· 

Esta última etapa ha motivado que la atenci6n se 
fije en la realidad latinoamericana y en la liberaci6n 
de esquemas conceptuales importados; ya que el princi­
pal objetivo debe ser la integraci6n del hombre~ 

\ . 
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En América Latina el Trabajo Social comienza en 
1925, en Chile cuando se crea la primera Escuela de Tra 
bajo Social del Continente; a partir de esa fecha se 
crearon nuevas escuelas, pero es hasta 1960 cuando sur­
ge una conciencia cuestionadora de la actividad del Tr_e 
bajo Social'· crefuldose nuevas escuelas, cuyos planes de 
estudio comprenden cuatro aspectos .fundamentales que 
son: 

a.- Conducta Humana y Ambiente Social. 
b.- Política Social y Bienestar Social. 
c.- Metodología del Trabajo Social. 
d.- Práctica Profesional o Trabajo de Campo. 

En nuestro país como en otros países latinoameri 
canos la necesidad de cambio ha sido notoria, se han 
llevado a cabo eventos en los que se ha discutido y an_e 
lizado la situación de la profesión y se le puede con-­
tar entre los países que ahora se llaman de "Vanguardia" 
en Trabajo Social. 

El Trabajo Social se enfrenta ante infinidad de 
problemas sociales¡ los más comunes pueden ser: 

A.- Alrededor de comportamientos derivados.- Criminali­
dad, delincuencia juvenil, alcoholismo, desnutrí- -
ci6n, etc. 

B.- Alrededor de situaciones de privaci6n.- Grupos de -
marginalidad social. 

C.- En conflictos de grupo.- Entre empresas y la fuerza 
·de trabajo. Entre grupos políticos. 

D.- Por fuerzas naturales.- Inundaciones", terremotos, -
etc. 

E.- Otros Problemas.- Como enfermedades, educación, ex­
plosión demográfica, empleo, etc. 
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Las actitudes, los sentimientos, la orientación 
y las prácticas de los trabajadores sociales en la ac-­
tualidad, deben estar inspirados en los siguientes valo 
res: 

- La integridad y la .. dignidad del individuo. 

- La convicción de que las personas tienen el de 
recho de determinar por sí mismos sus necesida 
des y la form~ de.'como deben ser tratadas. 

Igualdad de opo.rtu:nidades para todos. 

- Responsabilidades sociales de lo~ individ~os . 

. Actualmente se habla de una Metodología de Trab~ 
jo Social, de un Método Int~.grado, de un Método Bá.sico, 
de un Método General, de Int'égración de Métodos, etc.;_ 
la realidad es que debe existir un método de acción a 
partir de la práctica, .sin pre.scindir de la teoría ni -
de las formulaciones ideológicas y filosóficas. 

En México se puede decir, que el Trabajo Social 
labora en una forma integral con los siguientes· métodos 
generales: 

METOIXJ INDIVIDUAL.- En instituciones (Método Tradicio-­
nal de Casos); se realiza a través_ 
·de .entrevistas, estudios sociales o 
informes. Se discute actualmente -
si es operante o no; pero, es indi.:!_ 
pensable. en situaciones patológicas, 
en áreas médicas, psiqtA.iátricas y -

de rehabilitación. 

METOIX) GRUPAL.- S.e inició en función de la recrea-­
ción y aprovechamiento del tiempo -
libre, se usa con parcialidad. Re-
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cientemente se le ha dado importan-­
cia en la dinámica de grupos, con -
grupos ya formados, apoyando sus ini 
ciativas. 

METOI:O COMUNITARiO.- Se inicia con una investigación -
exploratoria ~e la comunidad.Y se i,!! 
traduce al Trabajador Social en la -

·propia dinámica. Este campo está -
bien definido y su costo en inver- -
si6n de personal es bajo y proyecti­
vo, en la actual.idad se e~oca a prE_ 
gramas de bienestar social. 

Se considera de. gran importancia el trabajo en -
comunidades y para lograr su.s objetivos requiere de la 
colaboración en equipqs interdisciplinarios y poliva-­
lentes que actúen dentro del contexto social. 

ETAPAS DEL ACTUAL METODO PROFESIONAL DE TRA 
BAJO SOCIAL . ~ 

1.- Investigación.- A .través de un· conocimiento gene-­
ral del área¿de estudio, por medio 
de la técnica de investigación so­
cial. 

2.- Diagnóstico.- Juicio sintético e ~nterpretativo_ 
de la situación real. 

3.- Planificación.- Vinculada.al desarrollo global, in 
tegral y armónico, siendo import~ 
tes los recursos humanos y materi.,! 
les. 

4.~ Ejecución.- Realizar lo planeado en base a la 
investigación. Despertar inqu~e~ 
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des para que la poblaci6n sea promotor 
y actor de su desarrollo. 

5.- Evaluación.- Comprobar los objetivos planeados y 

realizar las modificaciones necesarias. 

Las anteriores ETAPAS se simplifican en dos mo-­
mentos básicos que son: 

INVESTIGACION DIAGNOSTICA.- Exploración, descripci6n, -
explicación, pronóstico, 
diagnóstico y tipología del 
diagnóstico. 

INTERVENCION PLANIFICADA.- Definición de políticas, 
planes, ejecución, control 
y evaluación. 

El Trabajo Social Laboral, es considerado como -
una técnica moderna.humanística, como instrumento de 
trabajo en el amplio campo de las relaciones humanas 
(obrero-patronales). 

Contribuye a que los trabajadores y empresarios_ 
conozcan, estimen, comprendan y valoren las cualidades_ 
humanas en las relaciones laborales existentes y su pa­
pel que desempeñan dentro del campo laboral y de la so­
ciedad en general. 

La Técnica del Trabajo Social Laboral requiere -
de un amplio conocimiento de la Legislación Laboral, de 
la Seguridad Social, de Modernas Técnicas Administrati­
vas e Industriales, de la Organización Sindical, de las 
Relaciones Laborales, de los diversos problemas que pr!:_ 
senta el área laboral y del conocimiento de los recur-­
sos con que cuenta para solucionar los problemas exis-­
tentes y la forma de evitarlos en un futuro. 
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El Trabajo Social en el área laboral se aplica -
de acuerdo a cada país, en actividades diversas. Su fi­
losofía se fundamenta esenc~almente en el concepto cri~ 
tiano y democrático del respeto a la dignidad humana en 
las relaciones interpersonales, constituyéndose en un -
conjunto de normas de aplicación general. 

Principales Finalidades del Trabajo Social Labo-
ral: , __ 
1 .- Consagrar el respeto de la dignidad humana como ele 

mento fundamental de cada persona que labora en la 
empresa u oficina. 

2.- Humanizar el trabajo, haciéndolo más agradable, me­
nos mecanizado y dignificante. 

3.~ Concientizar a quienes forman la empresa, mejorando 
las relaciones interpersonales obrero-patronales y 

de los mismos trabajadores entre si. 

4.- Orientar a los empleados y a su familia para que o.!?_ 
tengan un mejor nivel de vida y en la solución de -
sus conflictos personales y sociales. 

5.- Sensibilizar a los trabajadores haciéndolos concien 
tes de sus derechos y obligaciones. 

6.- Colaborar en equipos interdisciplinarios con ejecu­
tivos, directivos, asesores, etc. 
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CAMPOS DE ACCION DEL TRABAJO SOCIAL LABORAL 

1.- En Casos Sociales con Individuos: 

- En estudios socio-económicos. 

- Clasificación social individual de cada una de las 
personas a las que se les aplicó el estudio anterior. 

- Atención inmediata a "Casos Problema". 

- Consulta e información diaria sobre diversos asuntos. 

2.- Con Grupos Específicos: 

- Servicio general para todos los trabajadores y emple~ 
dos. 

3.- Dentro de la Comunidad: 

- cursos de información familiar,, social, económica, 
etc. 

4.- En Colaboración o en Equipos de Trabajo: 

- En los Departamentos de Medicina Industrial, Psicolo­
gía,Industrial, Seguridad Social, Segur~?ad Industrial, 
etc. 

- Con los asesores y dirigentes sindicales. 

- Con el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

5.- En Investigaciones o Análisis: 

- Para mejorar las relaciones humanas entre los trabaj~ 
dores, los dirigentes sindicales y los empresarios. 

6.- En la Información Estadística: 

- Informe sobre la situación en que se encuentran los -
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trabajadores y los medios y recursos con que se cuenta -
para solucionar sus problemas y mejorar su situación, 02 
teniéndose los elementos necesarios para formar las est~ 
dísticas en Trabajo Social Laboral que son indispensa- -
bles y se aplican para: 

a.- Obtener in.formación necesaria sobre un problema de-­
terminado. 

b.- Presentar en forma adecuada el material numérico. 

c.- Analizar e interpretar los resultados obtenidos. 

d.- Sacar relaciones entre los problemas. 

e.- Diseñar pruebas de investigación, iniciadas con las 
e~pecificaciones de objetivos y grupos que han de 
ser estudiados. 

- En la Estadística se encontrará objetividad, medición, -
validez y con.fiabilidad de la investigaci6n. 

- Otra rama de las Matemáticas que auxilia mucho al Traba­
jador Social es el Cálculo de Probabilidades; por medio 
del cual, se describe y clasifica a los fenómenos obser­
vados a través de hip6tesis simples sobre la naturaleza_ 
del fenómeno, reduciendo los acontecimientos del mismo -
género a un cierto número de casos igualmente posibles;_ 
con la controlada variación de circunstancias. 

7.- En el Campo del Estudio y Presentación de Proyectos: 

- Elaboración y presentación de estudios en materia labo-­
ral, para la solución de los problemas existentes. En -
este campo el profesional debe coordinar, planear, ejeCE_ 
tar y evaluar con los funcionarios y demás profesiona- -
les, los programas trazados, además de realizar activid~ 
des de asesoramiento en su campo de acci6n, con una par­
ticipación activa y siempre dinámica. 
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III.3.- El Trabajo Social en las Instituciones del Tra­
bajo y Previsión Social. 

El Trabajo Social en estas Instituciones, actua.!_ 
mente está limitado solo al trabajo con casos y grupos; 
a través de los conflictos obrero-patronales y en su m!:_ 
nor grado al estudio y realización de pequeños trabajos 
de investigaci6n. 

Existe Trabajo Social en las siguientes Depende,!! 
cias: 

1.- Dirección General de Bienestar y Promoción Social -
de los Trabajadores. 

2.- Departamento de Trabajo Social. 

3.- Dirección General de Inspección. 

4.- Dirección General de Empleo. 

5.- Dirección General de Organización y Recursos Huma-­
nos. 

6.- Coordinación de los Programas Internos de Bienestar. 

1.- Dirección General de Bienestar y Promoción Social de 
los Trabajadores. 

Existen 6 Trabajadoras Sociales, que se ocupan -
de hacer investigación docu:inental, sacando datos en las 
embajadas, en las delegaciones, en las centrales obre-­
ras, etc. Actualmente trabajan en prog~amas recreati-­
vos, participando en la evaluación de los programas rea 
lizados. 
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2 .- Departamento de Trabajo Social. 

Hay 7 trabajadoras sociales; de las cuales 2 tie 
nen licenciatura; su f'unci6n es administrativa, relaci2 
nada con los problemas que presentan los trabajadores -
de la Sría.; en materia de guardería, educación prima-­
ria, becas, etc. Con los obreros su funci6n es de cana­
lizaci6n de sus problemas a las oficinas donde pueden -
realizar sus peticiones legalmente y por escrito. Al9!!_ 
nos trabajadores sociales se dedican a realizar difere!! 
tes ponencias en materia de Trabajo Social en general. 

3.- Direcci6n General de Inspección: 

Dentro de esta Direcci6n las Trabajadoras Socia­
les tramitan permisos para que puedan trabajar los men2 
res y hacen labor de inspecci6n en los centros de trabl:, 
jo y en los hogares de los menores, realizan estudios -
socio-económicos y colaboran en los centros de capacitl:, 
ción, bolsas de trabajo y otros organismos. 

4.- Direcci6n General del Empleo. 

Existen diferentes trabajadoras sociales, dedicl:, 
das a diversas actividades; entre otras las siguientes: 

Un grupo labora en la Bolsa de Trabajo para 
orientar y canalizar a las personas que solicitan em- -
pleo. 

Otro grupo trabaja en la Dirección General reali 
.-~-· ... . -

zando diferentes investigaciones socio-econ6micas rela-
cionadas con el empleo. 

5.- Dirección General de Organización y Recursos Humanos. 

Aqui trabaja en aspectos de capacitación de los 
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trabajadores de la Sría. a través de programas de siste 
ma de educación abierta. 

6 .- C.oordinaci6n de los Programas Internos de Bienestar. 

Participa como coordinador en todo programa in--
terno. 

El trabajador social técnico y el que tiene gra­
do de licenciatura realizan diferentes actividades; pe­
ro, se puede observar que el Trabajo Social en esta in~ 
titución es mínimo y está poco reconocido; por eso el -
interés por realizar este trabajo de tesis. 

III.4.- El Licenciado en Trabajo Social, como Elemento_ 
Coadyuvante y Decisivo de Cambio ~ Integración_ 
en las Investigaciones y Programas de la Admi-­
nistración Pública del Trabajo. 

El profesional en Trabajo Social durante su .for­
mación universitaria recibe conocimientos de: Psicolo-­
gia, Antropología, Sociología, Derecho, Administración, 
Relaciones Humanas (entre otras importantes· materias);_ 
que le dan una visi6n general e integral· de la sociedad 
en que vive. Al terminar sus estudíos y empezar a ejeE_ 
cer la profesión, se enfrenta a la problemática·social . -
existente y en ocasiones le ,.es difícil poner en prácti-
ca lo aprendido. 

Dentro de la Administración Pública el trabaja-­
dor social no está bien ubicado y realiza infinidad de 
tareas ajenas a su formación profesional, que en ocasi2 
nes le disminuye su prestigio como profesionista. 
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Actualmente algunos profesionales en la materia, 
tienen plena conciencia de que las estructuras socio- -
económicas, son la causa de los diferentes problemas; -
pero, la metodología actual sigue una corriente correc­
tiva y no preventiva; es indispensable que la metodolo­
gía actúe sobre causas y no efectos. El Trabajo Social 
debe ser "un agente de cambio en cualquier proceso y de­
be intervenir para modificar o eliminar los factores 
que impiden el desarrollo integral de los seres huma- -
nos; ésto a través de una política preventiva; por lo -
tanto debe interesarle el cambio, pero planificado. 

Con la nueva reconceptualizaci6n, el campo de ac 
ci6n del Trabajador Social requiere de las siguientes -
características: 

- Los objetivos del trabajador s9cial deben estar de 
acuerdo a la realidad existente. 

- Por lo general los problemas a tratar se originan en 
los defectos del sistema social o en el económico, 
por lo que hay que tratar de solucionar los problemas 
sociales y económicos propios del subdesarrollo y de 
la dependencia económica-cultural de nuestro país. 

- Se debe contar con una teoría propia de la profesión. 

- Evitar diagnósticos deficientes. 

- El trabajador social requiere de un cuidadoso análi-­
sis de los grupos hacia los cuales va a dirigir su 
operación. 

En nuestro país, como en casi toda América Lati­
na, parte de los problemas que llegan. al trabajador so­
cial tienen su origen en los defectos de la estructura_ 
social 1 destacándose problemas de:: pobreza, ignorancia, 
insalubridad, irresponsabilidad, que dan lugar a otros 
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problemas como.vagancia; delincuenci~, vicio, desnutri­
ci6n,analfabetismo, desintegraci6n familiar, desempleo, 
subempleo y sus modalidades con desorganizaci6n a todos 
niveles, fanatismo religioso, político, ideológico, ex­
plotación de los recursos humanos, etc., problemas que 
repercuten en toda la población; pero más críticamente_ 
en los grupos más débiles. El gobierno para aliviar el 
estado de necesidad de estos g~upos ha creado diferen-­
tes organismos centralizados, descentral·izados, paraes­
tatales, etc., corno: la Secretaría de Salubridad y Asi~ 

tencia, Instituto Mexicano del Seguro Social, el ISSSTE, 
el FONACOT, INFONAVIT, etc., algunos de estos organis-­
mos adolecen de una buena administración de recursos hu 
manos y materiales o de una planeación en los trabajos_ 
o falta de comunicación informativa entre las diferen--

.. tes instituciones, duplicidad d.e funciones e investiga­
ciones y muchas veces son solo u~ paliativo para los 
problemas existentes y el éxito depende en gran parte -
del interés social de sus directivos y colaboradores. -
En todas estas instituciones el Trabajador Social puede 
aplicar los cono¡::imientos adquiridos en las aulas y ac­
tuar de acuerdo con la situación real de la institución, 
teniendo en cuenta los recursos materiales y humanos de 
la misma, para organizar, planear, investigar, ejecutar 
con la participación de otros profesionales en equipos_ 
interdisciplinarios. 

Lo ideal es que cada Licenciado en Trabajo So- -
cial, se especialice en determinado campo, para que pu~ 
da ser más eficiente. 
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FUNCIONES DEL TRABAJO SOCIAL LABORAL EN LA ADMINISTRA-­
CION PUBLICA DEL TRABAJO 

El fin del trabajo social en el campo laboral es 
el de HUMANIZAR EL TRABAJO, en el sentido de crear las 
condiciones para que las personas participen en ese mo­
vimiento de humanización en las relaciones existentes -
para que el trabajo sea obra del hombre mismo y no de -
algo que esté fuera y se le imponga. 

En general dentro del área laboral el· Lic. en 
Trabajo Social puede realizar las siguientes funciones: 

- Intervenir en el desarrollo humano de las personas 
que formen las relaciones obrero-patronales y entre -
los recursos humanos que laboren dentro de las Insti­
tuciones del Trabajo y Previsión Social. 

- Realizar investigación social cooperativa. 

- Coordinar, planear, ejecutar y evaluar con los funcio 
narios en equipos interdisciplinarios los programas -
trazados para el desarrollo del personal en la insti­
tución o empresa. 

- Asesorar y participar activamente en: comités o canse 
jos que tengan por objeto promover el desarrollo huma 
no a nivel individual y social. 

Promover programas dirigidos a grupos donde actúe el 
empleado u obrero y su familia. 

- Participar en el campo de la investigación y del aná­
' lisis. 

- Participar en el Trabajo Social de investigación e i_!! 
formación de estadísticas laborales. Estudio y pre-­
sentación de proyectos. 

- Y otras áreas más. 
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El Licenciado en Trabajo Social, en su papel de 
elemento decisivo de cambio e integración; puede colab2_ 
rar con las Instituciones del Trabajo y Previsión So- -
cial en: 

1 • - Programa dé'i Asociaciones Profesionales: 

Como colaborador en los planes de .formaci6n, ca--:-­
paci taci6n y actualizaci6n del personal¡ en el desarro­
llo de políticas de promoción a la libre asociaci6n de 
los trabajadores, en la creaci6n de cooperativas de con 
sumo y centrales de abastecimiento popular. 

2.- Programa Nacional. de Bienestar Social. 

Es indispensable la participación del Trabajador 
Social en programas de Bienestar Social ya que, puede -
ser decisivo de cambio e integración, en los dos princi 
pales objetivos de la Secretaria del Trabajo y Previ- -
sión Social:la previsi6n y el bienestar social, a tra-­
vés de: 

- Programas de viviendas populares, obreras y campesi-­
nas. 

- Programas de protecci6n de la salud de los trabajado­
res, el sector público y en el obrero-patronal. 

- Programas de .fomento y protección de las actividades 
culturales, sociales y de integraci6n familiar. 

- Programas de Seguridad Social. Con la ampliación de_ 
la Previsión Social y en los mecanismos para su plani 
ficación. 

- Prógramas de Información, documentación e investiga-­
ción sobre Bienestar Social Laboral. 

- Programas sobre la jornada de. trabajo de mujeres y me 
nores. 



56 

- Programas de coordinaci6n de las dependencias del Sec 
tor Público Federal que actúen en el campo del bienes 
tar social. 

3.- Programas sobre Empleo y Bolsas de Trabajo. 

En este programa puede trabajar en: 

- Los planes de participación de derechos de permanen-­
cia en el trabajo. 

- Establecimiento y vigilancia del funcionamiento de 
las bolsas de trabajo o redes de colocación. 

- Estudio y elaboración de planes para impulsar la ocu­
paci6n en el país, como el de promover el empleo ple­
no de.la fuerza de trabajo a través de investigacio-­
nes cualitativas y cuantitativas. 

- En la capad taci6n de los recursos humanos producti-­
vos. 

- En la generación de ideas para la creación de empleos, 
considerando como posibles medios la inversión públi­
ca, la auto-organización del sector obrero, la utili­
zación de la capacidad ociosa. 

- ~rogramas conjúntos de los sectores público y privado. 

4.- Recursos Humanos Productivos X Productividad. 

En este programa debe participar como elemento -
promotor para el fortalecimiento técnico y administrati 
vo de los trabajadores y empleados de la Secretaría dél 
Trabajo y Previsión Social. 

5.- Condiciones de Vida y Consumo de los Trabajadores. 

En la creación de ideas, junto con otros profe-­
sionistas para dictar medidas que protejan el poder ad-
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quisitivo del salario de los trabajadores o empleados y 

se mejoren las condiciones de vida de los mismos y sus 
familias.· 

6 .- Salud de los Trabajadores y Mejoramiento Laboral. 

Puede colaborar en la elaboraci6n de medidas que 
aseguren las condiciones sociales minimas de seguridad_ 
e higiene, en los centros de trabajo para garantizar la 
salud y la integración física, mental y social de los -
trabajadores y empleados. 

7.- Actividades Culturales, Deportivas y Sociales. 

En estos pro~ramas, el trabajador social podrá -
participar en los aspectos que contribuyan a la integr~ 
ción familiar, promoviendo la utilizaci6n'productiva 

·del ocio. 

8 .- Cumplimiento del Apartado "B" del Articulo 123 Cons­
titucional . 

Es importante su participación en la promoción -
de la uniformidad en las di.spos.iciones existentes sobre 
administración del personal del gobierno federal, en ma 
teri a de derechos y obligaciones de los trabajadores al 
servicio del estado. 

9.- Reforma Administrativa de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

Debe participar en el campo de la especializa~ -
c1on, planificación y administración de la política la­
boral. 
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1 O.- Programas de Difusi6n e Informaci6n Laboral. 

El Lic. en Trabajo Social con inquietudes y exp;:, 
riencia, puede colaborar en la investigación bibliográ­
fica a todos niveles; participando en el mejoramiento -
de la informaci6n econ6mico-social laboral, para la prE_ 
gr amación y como apoyo a la toma de decisiones. 

11.- Cooperación y Relaciones Internacionales. 

El Trabajador So'cial con especialización y cono­
cimiento de otros idiomas, puede participar en la reali 
zaci6n de programas de intercambio con otros países; 
participando en: conferencias, congresos, seminarios, -
etc. Dentro de su campo de acción y relacionado a los 
aspectos laborales. 

El Lic. en Trabajo Social que participe en la P,2 
lítica laboral debe tener amplios conocimientos sobre -
la supervisión, que es una fase más en el desarrollo de 
los servicios institucionales y del cumplimiento de los 
programas específicos de trabajo. 

La SUPERVISION comprende 2 aspectos que son: 

FORMATIVO.- Perfeccionamiento de la calidad profesional 
eficiente de los conocimientos teóricos a -
los programas precisos que debe resolver. 

ADMINISTRATIVO.- Busca la coordinación de esfuerzos in­
dividuales para lograr un trabajo de grupo. 
Aquí el trabajador. social, puede participar 
como integrante o directivo en equipos in-­
terdisciplinarios. 

Es así como se ha expuesto la labor que puede y 
debe desempeñar un Lic. en Trabajo Social dentro del 
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área laboral del país~ 

III.5.- Participación en Materia Laboral Internacional. 

Considero importante exponer cual es la partici­
pación del trabajador social a nivel internacional, por 
ser un campo de acción muy amplio para los profesionis­
tas y que sin embargo aún no se ha aplicado. 

Puede colaborar con diferentes organismos, entre 
los cuales se pueden citar los siguientes: 

OIT.- Organización Internacional del Trabajo.-Su 
tarea puede consistir en colaborar con los programas i!! 
ternacionales, encaminados a mejorar las condiciones de 
vida de los trabajadores, incrementando las oportunida­
des de empleo y fomentando los derechos humanos básicos. 

ONU.- Organización de las Naciones Unidas. - Col2_ 
borando en equipos interdisciplinarios, que es, la for­
ma en que trabaja este organismo. 

IIET.- Instituto Internacional de Estudios del -
Trabajo.- Como investigador, en colaboración con el In~ 
tituto Nacional de Estudios del Trabajo en México; en -
investigaciones socio-laboráles. 

AISS.- Asociación J.nternacional de la Seguridad 
Social.- En la promoción y desarrollo de la seguridad -
social, siendo e'.l.emento participante en el perfecciona­
miento técnico y administrativo en las instituciones, -
en programas tales como: Organización de reuniones téc­
nicas, Intercambio de información, Estudios e investig2_ 
ciones sobre seguridad social, Publicación y difusión -
sobre el tema y la colaboración con otros organismos. 
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CISS.- Conferencia Interamericana de Seguridad -
Social.- En programas del estudio de los recursos huma­
nos. 

CRISS.- Comisión Regional Am~ricana de Seguridad 
Social.- En aspectos como medicina social, organización 
y sistemas administrativos, relaciones jurídico socia-­
les, etc. Se trabaja bajo el sistema de encuestas. 

CIESS.- Centro Interamericano de Estudio de la -
Seguridad Social.- Este organismo colabora conjuntamen­
te con el Instituto Mexicano del Seguro Social y su se­
de se encuentra en la ciudad de México. Su tema de tra 
bajo actual es "Selecci6n, Capacitación y Adiestramien­
to Técnico del Personal". En este organismo sí partici, 
pa el Trabajador Social en los di.ferentes cursos que º!. 
ganiza dicho organismo. 

Otra actividad para el profesional en Trabajo 82_ 
cial sería el aprovechar las becas que ofrecen estos º!. 
ganismos internacionales, para lograr una formación más 
completa y poder proyectarse para que sea reconocido n~ 
cional e internacionalmente, participando, posteriorme_!! 
te en diferentes conferencias, congresos, seminarios, -
etc. 

Otros organismos en los que puede participar son: 
OMS Organización Mundial 'de la Salud, o en la OEA Orga­
nización de Estados Americanos. 

Las principales actividades en las que debe par­
ticipar entre otras son: 

Es tu.dio y Evaluaci6n de los Recursos Humanos. 

Capacitación a todos niveles para la formaci6n profe­
sional. 

- Participación en el desarrollo de oportunidades de em 
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pleo·, servicios sociale.s y atención sanitaria pública. 

- Reforzamiento a la Administración Pública y a la 'pla­
nificación para el desarrollo, a través de la cooper~ 
ción técnica. 

- Promover el intercambio de conocimientos con otros 
países, acerca de la previsión social del trabajo. 

- Todo tipo de investigación relacionada con el campo -
del Trabajo Social Laboral. 

Existen nuevos organismos que se han unido a los 
ya existentes, entre otros son~ 

- CINTERFOR.- Centro Interamericano de Investigación s~ 
bre Formación Profesional. (Institución_ 
de Apoyo). 

- CELADE.- Centro Latinoamericano de Demografía. 

- ECIEL. - Programa de Estudios Conjuntos sobre Integra­
ción Económica Latinoamericana. 

Este mismo plan de trabajo, puede aplicarse a ni 
vel nacional e internacional en la participación de or­
ganizaciones sindicales tales como: 

FSM.- Federación Sindical Mundial.- Tiene asocia 
das diferentes centrales socialistas internacionales c~ 
mo: la CGT de Italia y la de Francia, la .cPUSTAL de Chi 
le, Uruguay y Cuba, con influencia marxista. 

La CLOSL.- Con ideología social .-democrática y -
con influencia de centrales americanas. 

La CIS.- De grupos cristianos. 

·La CTM.- Confederación de Trabajadores Mexicanos.­
Que reconoce las clases sociales. 
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Todas las anteriores organizacfones yertenecen a 
la FSM. 

Existen sindicatos yugoeslavos que no pertenecen 
a ninguna central y solo asisten'como o~?ervadores; se 
han convertido en precursores de información bilateral; 
ya que, la sifuación actual obliga a que haya más comu­
nicación entre las centrales sindicales. 

En México la participación sindical es en máte-­
ria de asesoramiento, becas, educación y capacitación. 

En este campo el profesional en Trabajo Social,­
puede participar dentro del Movimiento Obrero Mexicano, 
entre otros programas en los siguientes: 

Relaciones Humanas - Capacitación y Educación 
Obrera - Planeaci6n de Recursos Humanos - Respeto a la 
Dignidad del Trabajador - Polí-ticas de Organización 
Obrera - Capaci taci6n de los cuadros de dirigentes obr~ 
ros a todos niveles - Defensa de los trabajadores en el 
desarrollo del mercado económico nacional - El empleo,­
sus características y derivaciones. 

Por lo expuesto en este Capítulo, se puede obse.E, 
var que la participación profesional del Lic. en Traba­
jo Social es amplia y proyectiva. Todo lo expuesto pu~ 
de parecer algo ambicioso; pero si se continúa con un -
fuerte impulso y con una gran tenacidad en procurar que 
este profesionista llegue a tener un lugar de reconoci­
miento a todos niveles; se pueden realizar los anterio­
res propósitos; para que se coloque en los diferentes -
puestos de: asesoramiento, investigación, docencia, di­
recci6n, coordinación, etc. Participando siempre en 
equipos interdisciplinarios para obtener una formación_ 
más integral, durante su carre~a profesional. 
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·. 
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CAPITULO IV 

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL PARA LA AIMINISTRACION PUBLl 
CA LABORAL. 

En páginas anteriores se ha expuesto como el Li­
cenciado en Trabajo Social puede colaborar y participar 
activamente en todo proceso de cambio, dentro de la so­
ciedad. 

Este proceso de cambio se debe llevar a cabo, 
por medio de la integraci6n de equipos interdisciplína­
rios de trabajo, en planes de acción de acuerdo con los 
recursos de 1 a institución y con una política de comuni, 
caci6n rápida y clara; teniendo siempre un amplio con-­
cepto de to que es la previsión social. 

De aquí que se haya elaborado un programa de Tra 
bajo Social susceptible de ser aplicado a la Administra 
ción Pública del Trabajo. 

Se consideran como objetivos principales, para 
desempeñar adecuadamente un program~-de Trabajo Social 
Laboral, los siguientes: 

- Superación individual, desarrollando la personalidad_ 
con proyección comunitaria. 

- Aplicación metodológica de Trabajo Social, tomando en 
cuenta el proceso concientizador del problema que de­
berá ser resuelto a través del trabajo en equipo. 

- No olvidar la participación de los recursos humanos -
en la Administraci6n Pública Federal del Trabajo den­
tro del desarrollo económico, político y social.del -
país y propiciar en ellos la libre iniciativa, la re.;! 
ponsabilidad, 1 a actuación comunitaria llena de una -
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- Utilizar la integraci6n sistemática de los métodos y 

técnicas del Trabajo Social, y auxiliares de métodos_ 
de otras disciplinas, como: métodos administrativos,­
de supervisión o de investigaci6n. 

Dentro de estos objetivos la labor del Trabaja-­
dar Social Laboral debe estar inspirada en los siguien­
tes valores: 

A.- La integridad y la desigualdad del individuo. 
B.- La convicción de que el individuo tiene el derecho_ 

de determinar, por sí mismo, sus necesidades y la -
forma de como deben ser tratadas. 

C. - La igualdad de oportunidades para todos. 
D.- Las responsabilidades sociales de las personas. 

· El trabajador social debe ser un elemento colab.2, 
rador para que los individuos se capaciten activamente_ 
y sean. sujetos de cambio; ésto es de vital importancia 
para su labor dentro del campo del trabajo. 

La técnica del Trabajo Social Laboral, está basa 
da en un conocimiento amplio y profundo del ser humano, 
visto como: persona, miembro de una .familia, integrante 
de uno o varios grupos, perteneciente a una comunidad,­
ª una naci6n y elemento indispensable para mejorar la -
sociedad en que vive. Tiene virtudes, defectos, capaci_ 
dades y limitaciones; emociones y sentimientos, aspira­
ciones e ideales y qu.e realiza actividades de acuerdo a 
su edad, sexo y estado. 

Por todo lo anterior, este profesional en el 
área laboral, requiere de un amplio conocimiento sobre: 
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Legislaci6n, Admini?traci6n, Economia, Psicología y So­
ciología Labor'9-; aaemás debe. conocer 1 as modernas téc­
nicas administratj'vas e-industrial es, la organizaci6n -
sindical, tener conocimiento de los diversos problemas_ 
humanos y de los recursos con que se cuenta para solu-­
cionarlos, sin olvidar el sentido de la Previsi6n So- -
cial, con objeto de participar en el planteamiento de -
pláticas, para evitar dichos problemas en un futuro in­
mediato. 

Es importante mencionar que. el Trabajo Social L_! 

boral, se debe aplicar de acuerdo a la realidad del 
pais. 

Se pueden considerar como FINALIDADES PRINCIPA-­

LES del Trabajo Social Laboral, entre otras las siguie~ 
·tes: 

1 .- El respeto a la dignidad humana. 
2.- La humanización del trabajo. 
3.- Concientizar a quienes forman la empresa o -

instituci6n. 
4.- Impulsar el mejoramiento del nivel de vida -

de la clase trabajadora. 
5.- Sensibilizar a los recursos humanos del tra­

bajo. 
6.- Cooperar a que se desarrolle el proceso de -

industrialización. 
7 .- El Trabajo Soci·al Laboral debe ser un traba­

jo de colaboración en equipos. 

/ 
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IV.1.- Metodología 

Para realizar cualquier programa dentro de la Ad 
ministración Pública del Trabajo Federal, es indispens! 
ble seguir las etapas dinámicas administrativas para el 
logro de la política laboral. Por lo ta:1:1;to,la metodol,2. 
gía utilizada para la realización del programa en Trab! 
jo Social Laboral, está basada en las etapas del proce­
so- administrativo, las cuales se pueden concretar de la 
siguiente forma: 

Primero hay que considerar que la programaci6n -
está dentro de! 

1.- La planeaci6n, por tanto hay que determinar_ 
las políticas, procedimientos y programas en los que 
pueda participar el profesional en trabajo social den-­
tro de las Instituciones del Trabajo y Previsión Social. 

2 .- La organizaci6n en dichos programas para in­
troducir al trabajador socia¡, canalizándolo en las di­
ferentes dependencias y estableciendo la suficiente in­
teracción para establecer los canales de comunicación y 

determinar su posici6n (de elemento de cambio), su fun­
ción y la necesidad.de su P.articipación en equipo con -
los demás profesionales de las Instituciones. 

Después de tener delimitados los programas en 
los que pudiera laborar, su función y posición dentro -
de la poli tic a laboral, se procedi6 a: 

3.- La integración, el profesional que colabore_ 
en este programa, debe de tener una formación a nivel -
de licenciatura, tener un cierto conocimiento del tipo_ 
de trabajo que va a desempeñar, es decir, tener un pan.2 
rama de la politica laboral existente, tomando en cuen­
ta el que se familiarice con las personas con las que -
va a convivir. Esta etapa se puede reforzar, a través 
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de cursos de capacitación (para mejorar la eficiencia) 
o por medio del desarrollo del profesional, consistente 
en lo expuesto anteriormente, pero en un período más 
largo y con una mayor dedicación (cursos de especializa 
ci6n durante todo su desarrollo). Es importante esta: 
etapa, pues contribuye a mejorar la habilidad producti­
va de los recursos humanos laborales, en este caso del 
trabajador soc.ial. 

4.- Direcci6n, dicho programa, al ponerse en ac­
ción tendrá, que ser dirigido por un Licenciado en Tra­
bajo Social, especialista en materia laboral, pues par­
ticipará en la dirección del mismo y en la coordinaci6n 
y supervisión, en colaboración con todo el equipo de 
trabajo; el cuál debe estar formado con la participa- -
ción directa e indirecta de otros profesionales. 

Finalmente se procederá al Control del Programa, 
para tratar de que lo propuesto resulte lo más cercano_ 
posible, incluyendo; las normas de trabajo, las varia-­
cienes posibles y las acciones correctivas necesarias.' 

La Metodología empleada para llevar a cabo el 
Programa de Trabajo Social en las Instituciones del Tr~ 
bajo y Previsión Social, tendrá como base las etapas 
descritas y la Metodología del Trabajo Social, aplicada 
al campo laboral, considerado como un programa integral; 
~n el que se utilizan: las ciencias administrativas, l.!::_ 
gislativas, económicas, psicológicas, sociológicas, 
etc., auxiliadas por las existentes técnicas de investi:_ 
gación; en un todo, conjugado interdisciplinariamente. 

Este programa,puede aplicarse a: 

La planeación de políticas, procedimientos, pro­
gramas alternativos; considerando la organización de 
los recursos disponibles, la integración del personal -
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del equipo de trabajo, para las diferentes investigaci.2_ 
nes en materia laboral, procurando siempre una buena 
coordinación y supervisión, controlando las actividades 
de Trabajo Social dentro de su campo de acción. ' 

IV.2.- Esquema de Programa. 

1 .- Objetivos Generales: 

A.- El Licenciado en Trabajo Social debe de ser -
un elemento decisivo de cambio e integración_ 
dentro de las Instituciones Federales del Tra 
bajo y la Previsión Social. 

B.- Integrante indispensable de equipos interdis- · 
ciplinarios. 

C.- Promoción del reconocimiento de su labor den­
tro de la Administración Pública del Trabajo. 

2.- Objetivos Particulares: Pueden ser, a.largo y corto 
plazo. 

a).- A largo plazo.- Mediatos. 

1 .- Preparación especializada. 

2.- Concientización de las personas que for-­
men la empresa o institución. 

3.- Colaboración en impulsar el desarrollo de 
industrialización para obtener una mayor_ 
utilización y beneficio para los sectores 
laborales con una humanización en el tra­
bajo, 
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4.- Participaci6n en actividades a nivel ínter 
nacional. 

b)',- A corto plazo.- Inmediatos: 

1.- Capacitación profesional para trabajar en 
equipos interdisciplinarios. 

2.- Sensibilización de los recursos humanos 
del trabajo para que estén concientes de -
sus derechos y obligaci9nes. 

3.- Impulsar el mejoramiento del nivel de vida 
de los trabajadores o empleados de las I~ 
tituciones del Trabajo y Previsión Social. 

4.- Participación en la coordinación, planea-­
ci6n, ejecución y evaluación de los progr,,e; 
mas trazados. 

5.- Realizar actividades de asesoramiento y 
participación en las diferentes institucio 
nes, consejos, comités, etc., del medio l~ 
boral. 

6.- Estudio y presentación de proyectos que 
tengan por objeto el desarrollo humano del 
sector laboral. 

7.- Ser elemento decisivo de cambio e integra­
ción en todo prqgrama laboral. 

3.- Actividades a Realizar: 

- Participar en los planes de formación, capacita-­
ci6n y actualización del personal que pertenece -
al sector laboral (empleados, obreros, dirigentes 
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sindicales, personal 4e apoyo, etc.). 

- Elaborar políticas de promoci6n a la libre asociación 
de trabajadores. 

- Interveni.r como elemento primordial en la creación de 
cooperativas de consumo y centrales,de abastecimiento 
popular. 

Participar en la coordinaci6n, ejecución y supervi- -
s~6n de programas de vivienda populares obreras y cam 
pesinas. 

- Propiciar el mejoramiento del medio laboral en el sec 
tor obrero y el sector servicios dedicado a las rela­
ciones obrero-patronales. 

- Fomentar programas de actividades preparativas que 
tengan por objetivo la integración familiar de los 
trabajadores o empleados. 

- Participar en programas nacionales de Seguridad So- -
cial. 

Plantear mecanismos para la. planificación de la Preví 
si6n Social. 

- Obtener información y documentación sobre asuntos la­
borales y de bienestar social. 

- Participar en el establecimiento Y.vigilancia del f'un 
cionamiento de las redes de colocaci6n, en lo que co­
rresponde al campo del Trabajo Social. 

- Colaborar en los estudios y proyectos para impulsar -
la ocupación en el país y evitar: el desempleo, sube.!!!_ 
pleo y sus variables; ~ través de un análisis ínter-­
disciplinario de las necesidades cualitativas y cuan­
titativas reales del empleo. 

- Promover el empleo para la juventud y la vejez (gra-­
ves problemas existentes en México). 
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- Proyectarse pro.fesionalmente para íntervenir como el!:, 
mento observante o participante, en congresos o reu-­
niones nacionales e internacionales en materia labo-­
ral y de Previsión Social. 

- Colaborar en la creación y funcionamiento de las Comi 
siones de Recursos Humanos del Gobierno Federal. 

- Participar en el .funcionamiento del organismo llamado 
FONACOT. 

- Ser elemento integrante de los programas que aseguren 
las condiciones mínimas de Seguridad Social. 

Promover actividades recreativas (culturales, socia-­
les y deportivas) para la integración .familiar. 

- Participar en el cumplimiento del Apartado "B" del 
Art. 123 Constitucional, relacionado a la mejoría del 
personal del Gobierno Federal, en el sector laboral. 

- Ser elemento participante y decisivo en el fortaleci­
miento técnico y administrativo de cada una: de las 
Instituciones del Trabajo y Previsi6n Social. 

- A través de la investigación contribuir a la integra­
ción de un sistema de informaci6n económico-social la 
boral, para realizar los programas trazados. Así, co­
mo en la aplicación de las técnicas de dif'usi6n en ma 
teria del trabajo. 

- Colaborar en los programas de intercambio de conoci-­
mientos de otros países con el nuestro; participando_ 
en: Conferencias, Seminarios, Entrevistas, Cursos de_ 
Especialización y demás medios relacionados con el 
Trabajo Social Laboral. 

Las anteriores son algunas de las actividades 
que debe y puede realizar el profesional en Trabajo So­
cial, dentro de la Administración Pública del Trabajo y 
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Previsi6n Social. Como se puede observar es amplio su 
campo de acc1on. Este programa puede estar financiado_ 
por: las organizaciones sindicales obreras o patrona- -
les, por organismos internacionales, por la iniciativa 
privada o por el mismo Gobierno Federal. (En este cas-;; 
la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social). 

Es indispensable, para la realizaci6n de dicho -
programa; que, el Lic. en Trabajo Social participe din! 
micamente en equipos interdisciplinarios y que tenga 
una preparación u orientaci6n específica en el campo de 
las relaciones laborales. 
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CONCLUSIONES 

A través de la elaboraci6n de la presente. tesis, 
se lleg6 a las siguientes conclusiones de carácter in-­
terdisciplinario, ya que, el objetivo principal del pr~ 
sente trabajo es considerar al Trabajo Social en un se!! 
tido de integración con otras disciplinas. Por tal mo­
tivo, las concilusiones serán expuestas en una forma in­
terdisciplinaria. Donde se expondrán aspectos de toda 
la tesis y no solamente de Trabajo Social. 

- El trabajo es el equilibrio y condici6n de toda vid~ 

humana en sociedad, por lo que es el elemento motor -
de las estructuras sociales, ya que a través de él se 
producen bienes de todo tipo para satisfacer las nece 
sidades humanas. 

- Las nuevas ideas de las relaciones obrero-patronales_ 
se fueron creando después de muchas luchas, dando lu­
gar a que se dictaran infinidad de medidas legislati­
vas, y se estableció el Derecho del Trabajo; que tieE 
de a obrar sobre la organizaci6n social, económica y 

política del pais y debe ser un instrumento indispen­
sable para construir una sociedad más justa. 

- Los Derechos Sociales (Derecho del Trabajo, Derecho -
Agrario y Derecho de la Seguridad Social), son definf 
dos constitucionalmente como medios permanentes de in 
tegraci6n y reestructuración de la vida económica, so 
cial y cultural del pais. 

- El desarrollo social, político y económico ha sido d~ 
terminante para definir las relaciones laborales de -
cada pais. Por lo que el movimiento obrero organiza­
do se ha convertido en un factor clave de la dinámica 

a u.e : ''-~'Lm O 
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política de cualquier país; existiendo, relaciones in 
dividuales y colectivas. 

- El Estado participa en las relaciones laborales: 

a.- Como regulador del orden y las instituciones y é 

veces como auxiliar en algunas tareas económicas. 

b.- Como un socio que puede compartir varias tareas -
básicas del desarrollo. 

- En México los campesinos y los empleados públicos es­
tán en una si tu ación difícil, en cuanto a su partici­
pación sindical; ya que, las negociaciones colectiva~ 
se aplican en particular al sector industrial de la -
economía. 

- Los principales indicadores que influyen en las rela­
ciones del sector laboral y que determinan la fase 
crítica de su desarrollo son: 

La fuerza de trabajo y el empleo, tasas de aumen­
to de la población, tasas de urbanización, y otras 
condiciones sociales, educativas y políticas que impj 
den el mejoramiento de la distribución del ingreso. 

- En materia de relaciones obrero-patronales, lo últimc 
planteado es la 11 cogestión11 en la que la dirección dE 
la empresa es realizada en colaboración con los trab< 
jadores y los patrones. 

- En el artículo 14 de la Ley de Secretarias y Departa­
mentos de Estado, se regulan las obligaciones de la -
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en todo le 
relacionado al campo de las relaciones laborales. Ei 
tando su estructura formada por los puestos principa­
les siguientes: Secretario del Trabajo, Subsecretaric 

JI .. 



76 

del Trabajo, Subsecretario de Previsión Social y Ofi­
cial Mayor. 

- Se consideran para la presente tesis, como Institucio 
nes del Trabajo y Previsión Social a: 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, como orga­
nismo rector del campo del trabajo y de la previsión_ 
social y a sus dependencias, que son: Comisión Nacio­
nal de Salarios Mínimos, Comisión Nacional de Reparto 
de Utilidades, Junta de Conciliación y Arbitraje y al 
Instituto Nacional de Estudios del Trabajo. 

- En Trabajo Social se pretende la integraci6n sistemá­
tica de los métodos y técnicas; pero, se requiere pa­
ra su complementación de métodos generales tales como 
de la Administración, Supervisión, y de la investiga­
ción en general. 

- El proceso administrativo en trabajo social se lleva_ 
a cabo de: la planeación, organización, integración,­
dirección y control; todo a través de la previsión, -
de integrar equipos interdisciplinarios de trabajo, -
en planes de acción de acuerdo a los recursos de la -
institución y con una política de comunicación rápida 
y clara. 

- El Trabajo Social actual tiende a la acción y al cam­
bio. 

- Las áreas de Trabajo Social en México, se pueden seña 
lar como sigue: Médico, Asistencial, Jurídico, Peni-­
tenciario, Industrial, de Asistencia Infantil, BenefJ:. 
cencia Pública, Escolar, Rural, Comercial, Deportivo, 
en Programas de Vivienda, en Desarrollo de Comunidad. 
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- El. Trabajo Social Laboral, es una moderna técnica hu­
manística, que ofrece posibilidades ilimitadas, como_ 
instrumento de trabajo en el amplio campo de las rela 

' -
ciones humanas y en especial de las relaciones obrer2 
patronales; lo cual, a través de los métodos utiliza­
dos, los proPesionales en Trabajo Social facilitan a 
los trabajadores y empresarios a conocer, estimar, 
comprender y valorar, en cuanto a sus cualidades hum! 
nas, las relaciones laborales existentes entre otras 
personas y su papel que desempeñan dentro del campo -
laboral y de la sociedad en general. 

- El fin principal del Trabajo Social Laboral es el de 
humanizar el trabajo, haciéndolo más agradable 1 menos 
mecanizado y más dignificante. 

- Los métodos que actualmente se utilizan en Trabajo So 
cial Laboral son: 

Método de 11 Caso Social Individual 11 • 

Trabajo Social Laboral en grupos específicos. 
Trabajo Social Laboral de Comunidad. 
De colaboraci6n o en equipo. 
De investigaci6n y análisis. 
De información estadística. 
Estudio y presentación de proyectos. 

- Actualmente el Trabajo Social en las Instituciones -
del Trabajo y Previsi6n Social, está limitado al tr~ 
bajo de 11 casos 11 a través de los conflictos obrero-p~ 
tronales y en menor. grado al estudio y realización -
de pequeños trabajos de investigación. Existe Traba 
jo Social solo en unas cuantas Direcciones. 

- Parte de los problemas que llegan al trabajador so-­
cial tienen su origen en los defectos del sistema so 
cial existente. 
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- El Trabajo Social en México necesita de un gran es.f'uer 
zo, de creatividad y originalidad, para tomar el cono­
cimiento general de la teoría de las Ciencias Sociales 
y aplicarlo con objetivos y medidas adecuadas a los r~ 
cursos disponibles del país. 

- Recientemente se ha dado importancia a la dinámica de 
grupo; con grupos ya formados, apoyando sus iniciati-­
vas. 

- El campo del trabajo social comunitario está bien defi_ 
nido y su costo en inversión de personal es bajo y pr.2_ 
yectivo, actualmente se enfoca a programas de bienes-­
tar social. 

- El trabajo social en el campo del estudio y presenta-­
ci6n de proyectos debe enfocarse a la coordinación, 
planeaci6n, ejecución y evaluación de los programas 
trazados; además, de que el trabajador social .debe re~ 
lizar actividades de asesoramiento en su campo de ac-­
ci6n, con una participación activa y siempre dinámica. 

- El Trabajador Social debe crear las condiciones para -
que las personas participen en el movimiento de humani_ 
zaci6n en las relaciones existentes; para que el traba 
jo sea obra del hombre mismo y no de algo que esté fue 
ra y se le imponga. 

- Es importante aclarar que gran parte de lo expuesto, -
no lo hace este profesional en dichas instituciones; -
de ahí, el objetivo de la presente tesis, para ubicar_ 
a este profesional dentro de ese campo de trabajo . 

................ '.ml 
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SUGERENCIAS 

Existe la necesidad de una teoría propia de trabajo -
.social y de una ubicación de estos prof'esiomµes den­
tro de la estructura social existente. 

El trabajador social debe conocer ampliamente las dis 
ciplinas conexas al trabajo social, tales como: la -
planeaci6n y el desarrollo; así como la supervisi6n -
como una fase más en el desarrollo de los servicios e 
instituciones y en el cumplimiento de los programas -
especíxicos de trabajo. 

· - Es necesaria la aplicación constante de un método in­
tegral y la realizaci6n de un cuidadoso.análisis de -
los grupos hacia los que va a dirigir su operación. 

El campo de acción del Lic. en Trabajo Social a nivel 
interdisciplinario, debe realizarse con equipos de di 
ferentes profesionistas de los que puede ser integrél!! 
te, o elemento coadyuvante de toda investigación y t~ 
ma de decisiones en el proceso administrativo dentro_ 
del campo laboral, en el que es un agente de cambio -
social. 

- Es necesario que se planteen políticas basadas en la_ 
realidad; para· que, se cumplan las normas jurídicas -
establecidas con su debida actualización. 

Se sugiere que a los estudiantes de Trabajo Social se 
les impartan, cursos de especialización, en el último 
año de la carrera, relacionados a los diferentes cam­
pos de acción de la profesión; mientras se puedan im­
partir los niveles de maestría y doctorado. 
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- Para la integraci6n del trabajador social dentro de -
la estructura laboral del país, se debe tomar en cue~ 
ta;· la oferta y demanda de estos profesionistas, asi_ 
como su nivel de acci6n y su reconocimiento profesio­
nal. 

- Con el nuevo Censo de los Recursos del Sector .Público, . . 
· se pueden detectar, a los trabajadore·s soci.aJ.es en a_s 
tividad y realizar una investigaci6n acerca de lo que 
realizan y lo que deben realizar a través de p¡rogra--

• 
mas nacionales e integrales. 

- Es necesario incrementar la investigación social cien 
tí.fica, para desempeñar un papel adecuado en cada c~ 
po del trabajo social, con la aplicación de la metod,2 
logia pro.fesional; a través, de una investigación en 
ciencia social aplicada. 

- En el área laboral el Lic. en Trabajo Social debe rea 
lizar las siguientes .funciones: 

- Intervenir en el desarrollo humano de 1 as personas_ 
que formen las relaciones obrero-patronales y entre 
los recursos humanos que laboren dentro de la Sria. 
del Trabajo y Previsi6n Social. 

Realizar investigaci6n social operativa. 

Coordinar, planear, ejecutar y evaluar con los .fun­
cionarios en equipos interdisciplinarios los progr3: 
mas trazados, para el desarrollo del personal en la 
instituci6n o empresa. 

- Asesorar y participar activamente en comités, canse-­
jos, etc., que tengan por objeto promover el desarro­
llo humano a nivel individual y social; promoviendo -
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progr·amas dirigidos a gru.pos donde actúe el empleado_ 
u obrero y su familia. 

- Debe especializarse en determinadas áreas de trabajo, 
participando en el campo de la investigación y el an! 
lisis. 

El presente programa es en si, una sugerencia P,! 
ra ubicar al Licenciado en Trabajo Social y determinar_ 
su campo de acción, el cual debe ser de: asesoramiento, 
investigación, docencia, representación, dirección y 
coordinación en los diferentes equipos interdisciplina­
rios, existentes dentro de las Instituciones del Traba­
jo y Previsión Soqial. 

---
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Reglamento de Salarios Mínimos y Reparto de Utilidades. 
Méx. 1975. 

Cuadernos Orientaci6n. No. 2. INFONAVIT. Departamento_ 
de Orientaci6n y Servicios Jurídicos. Agosto de 1973.-
150 Preguntas y 150 Respuestas. 

Estudios de Organización de Naciones Unidas. ONU. 1'.!:!.-­
cer Estudio Internacional Sobre Formación para el Traba­
jador Social. 1958. 
Campos del Trabajo Social Latinoamericano .. Cecilia Ro-­
driguez, Lic. en Trabajo Social. Méx. Julio de 1974. 

Constitución Política Mexicana. 1975. 

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 1975. 

Ley Federal del Trabajo. 1975. 

Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. IMSS.1975. 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. ISSSTE. 
1975. 
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BIBLIOTECAS Y HEMEROTECAS. 
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ORGANISMOS 

ARMO, SERVICIO NACIONAL DE ADIESTRAMIENTO RAPIOO DE LA 
MANO DE OBRA, EN LA INOOSTRIA. Av. Atzcapotzalco-La Vl:, 
lla # 209. 

CAMARA NACIONAL DE LA INIUSTRIA DE TRANSFORMACION. Av. 
San Antonio# 256. 

CASA DEL OBRERO MUNDIAL. Matamoros # 10 5. 

CENTRO INTERAMERICANO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD SOCIAL.­
Unidad Independencia. Puerta 7. San Jerónimo Lidice. 

CENTRO NACIONAL DE PROOOCTIVIDAD. Manuel Ma. Contreras 
No. 133. 

COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINJMOS. Paseo de la 
Reforma No. 77, 130.Piso. 

CONFEDERACION DE TRABAJAIXJRES DE MEXICO. Vallarta # 8. 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA. Liver-. 
pool # 48. 

CONGRESO DEL TRABAJO, Plaza de la República# 26. 

FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO -
DEL ESTADO. Antonio Caso # 35. 

FEDERACION INTERNACIONAL DE DOCUMENTACION COMISION LATI 
NOAMERICANA. (CONACYT). Insurgentes Sur# 1677. 

ISSSTE.- Av. Juárez # 154. 
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IMSS.- Paseo de la Reforma# 476. 

INFONAVIT.-. Paseo de la Reforma# 231. 

INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD -
RURAL Y DE LA VIVIENDA POPULAR.- Niños Héroes # 139. 

NACIONES UNIDAS DE MEXICO.- Hamburgo # 63. 

OIT. EN MEXICO.- Adolfo Prieto# 628. 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS, Oficina de la 
Uni6n Panamericana en México. Niz a # 12-108. 

INSTITUCION)!:S DE INVESTIGACION 

CENTRO DE ESTUDIOS !EL DESARROLLO.- Facultad de Cien- -
cias Políticas. UNAM. 

CENTRO DE ESTUDIOS EDUCATIVOS,- Culiacán # 108. 

CENTRO DE INVESTIGACION Y ESTUDIOS AVANZADOS. I.P.N. -
Unidad Profesional Zacatenco. 

CENTRO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS. Gante # 15-340. 

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN AllUNISTRACION PUBLICA. -
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. UNAM. 

CENTRO NACIONAL DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL. Av. -
Las Granjas # 682. 

ACADEMIA MEXICANA DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA PREVI­
SION SOCIAL. Matamoros # 105 ~ 
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CENTRO NACIONAL DE INFORMACION ECONOMICA Y SOCIAL. Pre 
sídencia de la República. Palacio Nacional. 

CENTRO NACIONAL DÉ PRODUCTIVIDAD, Manuel Ma. Contreras 
No. 133. 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. Insurgentes_ 
Sur# 1677. 

CONSEJO DE PLANEACION ECONOMICA Y SOCIAL. Insurgentes_ 
Sur No. 724-100. 

DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS ECONOMICOS Y SOCIALES, 
STYPS, Fr. Servando Teresa de Mier y Dr. Vértiz. 

EL COLEGIO DE MEXICO. Guanajuato # 125. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES. Torre de Human,i 
dades. 5o. Piso.UNAM. 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA. s.s.A. Ca:rpio 470. 

SEMINARIO DE DERECHO DEL TRABAJO, Facultad del Derecho. 
UNAM. 

CENTRO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION. 

BANCO DE MEXIco; S.A. Bolívar# 15-205. Depto. de Inves 
tigaciones Industriales. Servicio Bibliográfico y Ar-­
chivo Técnico. 

INSTITUTO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR. Centro de In-­
formaci6n. Insurgentes Sur # 1443. Sexto Piso. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Centro de Docu-­
mentaci6n. Centro Médico Nacional. Av. Cu.auhtémoc 330. 

NACIONES UNIDAS.- Centro de Informaci6n. Hamburgo # 63. 
Tercer Piso. 

CENTRO DE INVESTIGACION EN DOCENCIA ECONOMICA. CIDE. 
Av. Country Club. 

BIBLIOTECAS Y HEMEROTECAS 

BIBLIOTECA DE LA ASOCIACION MEXICANA DE HIGIENE Y SEGU­
RIDAD. Lirio 7. 

BIBLIOTECA DE ARMO. Av. Azcapotzalco-La Villa# 209. 

BIBLIOTECA DEL BANCO DE MEXICO. Condesa# 6. Tercer Pi 
so. 

BIBLIOTECA DEL BANCO DE COMERCIO EXTERIOR. Venustiano 
Carranza # 32. Segundo Piso. 

BIBLIOTECA DEL BANCO NACIONAL DE MEXICO. Gante # 12. 

BIBLIOTECA DE MEXICO. S.E.P.- Plaza de la Ciudadela 6. 

BIBLIOTECA IBEROAMERICANA. S.E.P. González Obregón 18. 

BIBLIOTECA NACIONAL DE MEXICO. UNAM. I. La Católica y 
Uruguay. 

CENTRO DE ESTUDIOS EDUCATIVOS. Cu.liacán 108. 

BIBLIOTECA DE LA CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE MEX! 

co. Vallarta # 8. 
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BIBLIOTECA DEL CONGRESO DE LA UNION.- Tacuba# 29. 

BIBLIOTECA DEL COLEGIO DE MEXICO. Guanajuato 125. 

BIBLIOTECA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS DEL TRABA 
JO, Dr. Vértiz # 96. 

BIBLIOTECA PEDAGOGICA, Escuela Normal Superior. Fres­
·no No. 15. 

HEMEROTECA NACIONAL DE MEXICO. UNAM. El Carmen# 31. 

BIBLIOTECA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO. Av. de 
los 100 Metros# 152. 

BIBLIOTECA DEL INSTITUTO TECNOLOGICO AUTONOMO DE MEXICO. 
Guadalajara # 25. 

BIBLIOTECA DE NACIONAL FINANCIERA. Venustiano Carranza 
No. 25. 

BIBLIOTECA DE NACIONES UNIDAS., Hamburgo # 63. 

BIBLIOTECA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Pino Sµárez 
No. 2. 

BIBLIOTECA DE LA lli~IVERSIDAD FEMENINA DE MEXICO, Av, de 
los Constituyentes# 151. 

BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA. Cerro de 
las Torres # 39 5. 

BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD OBRERA DE MEXICO, San Ilde 
fonso # 72. 

BIBLIOTECAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXI 
CO, Ciudad Universitaria. 
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